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REARES [DECRETOS.
?>En.«él expediente'.y> áutós de: compétencia suscitada 

uírtre el Uobernadoñ dé la provincia de Malaga y el Juez de 
prim era iñstañcia de Gampillos, de los eiíaies reoulta: 

í Que á  nombre de D. Francisco María Guévas sé pre
sentó en el Juzgado de prim era instancia interdicto dé re- 
4enér Istiposesron de una finca denominada el Gerrilio; sita 
,en i jurisdicción! dé' Gañóte da Réal, en la que había sido 
perturbado el actor por haber;introdud!dd eh ella sus ga
nados 1J. Miguel González Dominguez y D. Antonio Pa
dilla:  ̂ >l 0 é r; ,, ;:v:/ : ■=

Que recibida la correspondiente información testifical 
y documenta], aparece que la mencionada finca fué dada á 
censo por el A y u ^ ® S fi^ ^ -# vfé l!% ^la# tes  del actual po
seedor, cuya§¡ pensiones censuales vienen satisfaciendo se
gún las cartas-dé pcfgd qué se'IíaiV^feséfitádóVí en su virtud 
celebrado el juicio verbaTcon asistencia del actor y de los 
despojantes, el< |ic.tó:sTente^cia;dp^JTf^gdo haber lugar 
al interdicto de retener, y m andando en su consecuencia 
mantener ai D .íFrípa(jisco<CuevasJ,.sin perjuicio de. tercero, 
en la jfoléáibif en que se Iiálfa ÍWla liaza^titáacla 'érC erri- 
41o, p?evifíímdo á iós'deámndadoé ^ iíé  érr db sóbésrvb se 
' ¿bátehláñ'Ho^ríqñiétafte ni pertei^barfe en ella1, 
cibimiento de lo que haya lugar:

Que lors. déíhandádo¿i acu'di^rph ai, Áíoaldé del; pupblq de 
Cañete la Real, denunciando el hecho de que por el referi
do Cuevas se habia éhfebMdo>éóhtra‘ellos un interdicto de 
retener á conséO¿énci'a‘ dé  hábér pehÓtráfi'Ó^üs ghnados en 
el ejido del pueblo llamado Peña Idel Cerrillo, pretendiendo 
el actor éPQd^rsQ .dejl^qoni pretexto <jo-tenue; iém e .1 iatas 
algunas fanegas de tierra^>dadasf^fr¡c^s©; 7y biféybíida él 
ÁleaHé qué etó-'iféW cfo^pitéñól unta
miento,. lo puso énrjQpQoejn^mnjíé^^^áBbGotemador para  que 
requiriera de inhibición al Juzgado :, ! ‘

Que él bóbW lí^áor^usdíto ' e n Jeféctó la ópórtuña ¿om- 
petencia, fundándose en- que > coñ^árregb á nücsírasrdfeyes 
de P artid ap l ejido es el cam pa,^.tierras y ue su^le hatifei^á 

'íár^áliásCMoflas póblácíoneé'qué m  se' píánía ni' sjlífyra, y 
.enyo S ím tíitíé^lbofflw niádos^^^ n b d o ^ W ^ d i e

puédé ganarloé ni ‘ edificar én ellos; en que los ejidos son 
terrenos’ dédicádos A'servidumbres comunes á todos los 
Yeéinos,^ porqñe cadei cual puede utilizarlos transitoria y 
accidentalmente, como süeede con los caminos y vias pú
blicas; en qué bajo* éste  concepto es indufiable í^ue las 

.cuestiones qué'se súsciteti y puedan dfectarséla estabili
dad d.e Aquellas servidum bres'hatí de reíolvérse por la Ad- 
m inistracioti.para qdé apurada 'la v ia : iubernafiva se re
suelva en expediente contencioso-ádministraflvo; y citaba 
el’ G d b éíM d o rp árra fo 'u n d éb ito o , á r trÍ8 ,1 dé1 la ley l í uni- 
cipal v i¿en te/y  él easo"5:Q, ártv33 de ía ley dé S5 de Séfiem- 
bre de; 186̂ 1 :M  ̂ ¿ : *
r Qué sustapdádo el cónflréto, el Júéz didtó auto decla
ran dose competente, y  méclarando la competencia mal for
mada por Reab decreto do 40 de Agosto de 1879, y que no 
había lugar á decidirla en virtud  détós vicios de que adé- 
lecia ia tram itación, se subsanaron estos, y ebJuéz resol*- 
Y ió:.declarakte0<'<wi¿p¿té'ntó,' fundándose en que es un he- 
cho plenamente justificado cofi dbóümehtos públicos qub 
la-iutroducdon de ganados j^or parte de D. Miguel Gon
zález Domínguez y D. Antonio Padilla González sé verificó 

> en tierras de labór y breña
les que hace iriáfc¡ de véiñte añoS Yéndió a censo el Ayunta
m iento á los¿ caúsantes del ac to r por medio de la corres
pondiente eséritura, de la que :se tobló rázon en la Coñta^ 
•duría de Hipotecas én 1 0 d é iJu liü d é ‘486O; en que no tra 
tándose de ejidos, sino por el contrario, de tierras de pro* 
piedad particular ¿ 4a Administración es completamente 
extraña á to d a ’cuestiun qué limite él ejercicio del derecho 
’'dé-propied'ádtfe'oual''Cáé,íbtijó la esfera délos Tribühales 
dé justicia, útiiUOS óolhpétéutés pá^á conocer dé los ñégócios 
civiles; en que siendo infundados los motivos qué h a  teni
do el Gobernador l e  la provincia para dirigir al Juzgado 
su requerimiento, las citas legales en que apoya su com
petencia no tienen' - aplicación alguna al caso concreto de 
qué'Se trata; y-éri que  no hay tampoéó ínvasioñ reciente; 
ó sea de méíioS de año y día, sino Una ’posésion leg ítM s f  
continuada* durante • muchos Años*1 adquirida en V irtud 
un contrato celebrado entré ' el causante del aétor el 
Ayuntamiento dé  ̂Cañete,’ el Cual ha venido redohocien- 
do y aceptando él ceiiso estipulado én el mismo: . ’
^ Que el Gobernador,"de acuerdo con la Comráion pro
vincial; íusífetió en su réquerimieñto, resultando él presen
te cónflidto, ha seguido sus trámites:

Visto eLi¥úni. 3 ‘árt.  ̂W ; de íá lejy -Municipal vigente, 
según el edaf es dé lá e^élésiVá ebfcnpeteílcia délos Ayun
tamientos la AÍd»úiíUistFaéión máUíeipal, qué comprende él 
apíovéo'h^mil5fi^i-'é\lidádó y conservación de todas las 
fincas, bienes y derechos 'pertenecientes al Múnicií>ió-Jy  {éf»- 
tebledm iM tóS'que de é^depéñdau^ etc. Mí ’
o*; iVirtO é l * 4^,  art. 8 8JW  la léy de ■dé Setiéiñbré 
tle 486iy qué eudomíéúdá á los Gonsejcfs provinciales flróf 
U bh ii^ íon^^uahdo  $  ;s #  cdnteti'cíbsas ‘tas óüeátióílés 
i%'Jva-ti vas áhií^íb4 ĵ 1 ̂ éttlbS 'eíetede los bfehés y aprovecha
mientos provinciales y comunales.
: ’ iGoñsidérteWdor ? ■ /'i; ' ’■ -
' 1¿? p r í ) ; 1 -Ptóncístíd' Güévás
bóntrá’-é/Míg'héf tfón%’tfleẑ :-y D; Añítdnte Padilla sé fuñdá 
én h'ábéP̂ eirtfeSnWÓd'̂ éPdb'' sus- igisÉtísíábs éú una fiáca pM- 
*piédádi dM^éloH; ^  que los détUáñdádos suponen ser él 
éjidú-dél'pdéWó de Gañóte la Réal:

^ firQüé jüstiilbtfdú'pbr el détñáudáñté que la kneríóiofia- 
dadiheáí denó’m iñáda dél'Cerrilló, la posee él y sus é&usán- 
t ó  didde^éinté'áfitíá, y qué éstos la adguinéroñ dél A yun- 
•temiéñtO''teédi!ftffíéIc l ^ á ^ >(íe 'uña péñsion béñsüal; y no 
ápárééiéndo daífo ‘áígéittó '’étt^tíóilterio fuera de la asevera
ción de los demandados y dél Alcalde, es indudable que la 
cuestibfii^qbfe éíl présente conflicto tiene ' por Objeto
dilucidar derechos de carácter puramente eiVil, cuyo co- 
iK^éiihíéntefióW spbñ&é^lÓs-Tríbááál^sde^ustmxa
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3.* Que tampoco el Ayuntamiento de Cañete la Real 
ha tomado acuerdo alguno para reivindicar esos bienes» 
dado que el D. Francisco Cuevas hubiera cometido alguna 
usurpación en los que pertenezcan al Común de vecinos, y 
por lo tanto no puede estimarse que el interdicto contra
ría providencia alguna de la Administración:

4.° Que no obstante la doctrina expuesta, el Ayunta
miento, dentro de sus facultades , puede adoptar en todo 
caso las medidas correspondientes para la custodia y con
servación de lo que pertenezca al ejido, des pueblo de Ca
ñete la Real;

Conformándome con lo coiisültadio pqj* el Copsejo de 
Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Auto
ridad judicial.

Dada en Palacio á treinta de Junio da mil ochocientos 
ochenta.

v" ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros, 11 v >;

A ma¿o h í o  Cánovas <iel Ca*Ullo.

En el expediente y autos de competencia suscitada en
tre el Gobernador de la provincia de Granada y el Juez de 
primera instancia de Baza , de los cuales resulta:

Que en 8 de Abril de 1860 D, Mariano Lapierre, perito 
nombrado por el Estado , y D. Antonio Fernandez, desig
nado por el Ayuntamiento , despp.es de haber procedido a l ; 
reconocimiento de un coto do Propios de Cufiar de Baza, \ 

denominado La Asperilla, certificaron que la cabida de di
cha finca era de l i i  fanegas, con Jos lindes que señalaron,. 
y  su valor de 5.55G rs.: : i

Que anunciada la subastare la finca en cuestión con \ 

la cabida y  linderos designados pqr ios peritos, fué adju
dica en precio de 40.000 rs. á D. Vicente Burgos, quien Ja I 
inscribió á su favor en el Registro de la propiedad con 
las l i l  fanegas enunciadas, vendiéndola después en 12 de 
Febrero de 1865 por iguales partes á; 133 personas, y que- : 
dándose él con una parte igual á la de cada uno de esos 133 
condueños:

Que habiendo denunciado D.José Nuñez Guerra el ex
ceso de cabida del coto La Asperilla, sé procedió á instruir 
el oportuno expediente, en el cual consta que reconocido el 
coto por el perito D. Manuel Reyes, certificó éste que den
tro de los linderos marcados en el anuncio de la venta ha
bía 738 fanegas, de las cuales, deducidas 1.68 pertenecien
tes á particulares quedaban 576, y rebajadas las 111 ven
didas, restaban todavía 465, que valuó en 11.625 pesetas; 
y  vuelto á reconocer el coto por el mismo perito y otro 
nombrado por los accionistas, con citación, pero sin asis 
tencia de D. Mariano Lapierre* certificaron que él nato 
contenia 950 fanegas; haciéndose constar á petición d e l; 
perito nombrado por los propietarios que cuando se tasó 
para la venta no se midió, sino que únicamente se graduó 
su cabida:

Que el expediente de investigación fué resuelto por la 
.Dirección general de Propiedades en 34 de Noviembre 
de 1877, acordando declarar procedente Ja denuncia de 
Nuñez Guerra; nula la venta hecha á D. Vicente Burgos, 
á quien, préviamente justificada, debería devolverse el im 
porte de los gastos y  plazos, incautándose de los terrenos 
la  Administración eeqnómica de Ja provincia de Granada 
para su nueva venta, con arreglo á sus verdaderas condi
ciones y cabida, teniendo el denunciador y Comisionado 
de Ventas derecho al 5 y medio por 100 del.valor de tasa
ción del terreno excedente, reclamando las rentas indebida
mente percibidas por el mismo terreno, imponiendo la 
multa del 20 por 100 á D. Vicente Burgos como detenta- i 
dor, y deduciendo por último el, tanto de culpa contra el 
perito Lapierre por la contravención maliciosa al art. 103 
de la instrucción de 31, de Mayo de 1855, con notorio perr
juicio de los intereses del Estado:

Que habiéndose interpuesto apelación, por varios con- * 
dóminos de La Asperilla contra el acuerdo que acaba de 
mencionarse, fué confirmado en todos sus extremos por 
Real orden de 22 de Octubre de 1878, dictada de confort 
midad con el dictámen de la Sección de Hacienda del Con
sejo de Estado:

Que remitidos por el Administrador económico de la 
provincia de Granada los oportunos antecedentes, á fin de 
que se procediera en justicia contra D. Mariano Lapierre 
por las inexactitudes manifiestas que con perjuicio de los 
intereses del Estado se advierten en la operación pericial 
practicada por el mismo, se instruyó la correspondiente 
causa; y hallándose en estado de evacuar el traslado de 
defensa, el Gobernador de la provincia de Granada, á 
instancia de Lapierre, requirió de inhibición al7Juzgado, 
fundándose en que éste no era competente para conocer de 
la falta que hubiere cometido Lapierre en el desempeño $e • 
su cargo, con arreglo á la Real orden de 81 de Setiembre i  

de 1858 y Ja sentencia del Consejo de Estado de 17 de No
viembre de 1868:

Que sustanciado el incidente, el Juez sostuvo su juris

dicción, alegando para ello que el hecho atribuido á D. Ma
riano Lapierre no constituía una simple falta administra
tiva y sí un delito de falsedad, y que la misma Adminis
tración así lo había reconocido al pasar el tanto de culpa 
á los Tribunales ordinarios; y citaba el Juez el art. 54 del 
reglamento de 85 de Setiembre de 1863 y una sentencia 
del Tribunal Supremo de 5 de Octubre dé 1874:

Que el Gobernador, de acuerdo con Ja Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento, resultando el presente 
conflicto, que ha seguido sus trámites:

Visto el art. 54 del reglamento de 85 de Setiembre 
de 1863, que prohíbe á los Gobernadores suscitar contien
das de competencia en los juicios criminales, á no ser que 
el castigo del delito ó falta haya sido reservado por la ley 
á los funcionarios de la Administración, ó cuando en vir
tud de la misma ley deba decidirse por la Autoridad 
administrativa alguna cuestión prévia de la cual dependa 
el fallo que los Tribunales ordinarios ó especiales h |yan  
de pronunciar: * ; 1

Visto el art. 314 dél Código, que señala la pena en que 
incurre el funcionario público que comete el delito. Ib- fal
sedad: V : .. *.„:v . :r . . . ~

Considerando:
4:* Que el hecho imputado á D. Mariano Lapierre puede 

constituir un delito definido y castigado en el Código pe
nal, cuya aplicación corresponde exclusivamente á los. Tri
bunales ordinarios:

8.° Que aparece resuélta la cuestión prévia que en el 
presente caso pudiera existir, puesto que lá Ádministración, 
en primer término por el acuerdo de la Dirección. general 
dé propiedades, y posteriormente por la Real órflen de. que 
se ha hecho mérito, declaró que había motivos para proce
der criminalmente contra Lapierre, quien se halla hoy su
jeto al procedimiento judicial, precisamente por¿ habéf re
mitido la Administración económica de la provincia de 
Granada el correspondiente tanto de culpa ál Júzgado de 
primera instancia de Baza: . 5 .

3.® Que no se está en ninguno de los dos casos en que 
por excepción pueden promover los Gobernadores óbiitien- 
da de jurisdicción en los juicios criminales; : 1

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en declarar que no ha debido suscitarse ésta 
competencia. .

Dado en San Ildefonso á siete de Julio de mil ochocien
tos ochenta.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

¿«tonto Cánovas d el C astillo. ^

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL ORDEN, 
Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien dis

poner que. durante la ausencia de D. Gregorio Cruzada Vir 
ilaamii, Director general de Correos y Telégrafos se, en
cargue V. I. del despacho de los asuntos, correspondientes 
á dicha .Dirección. ;

De Pveal orden lo digo á V. I, para su eonocfmiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 3 de Octubre de 1880. : ; -

ROMERO V ROBLEDO. • 
Sr. D. Gabriel Fernandez de Cadórniga, Director general 

de Administración local. s .

ADMINISTRACION CENTRAL. j
MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección de la Caja general de Deposites.
Esta Dirección general ha acordado los pagos q u e  se  e x p r e -   

san a continuación para el dia 7 del corriente, de diez á dos de 
la tarde:

INTERESES DE DEPÓSITOS NECESARIOS l
PROCEDENTES DE LA TERCERA PARTE DEL 80 POR 400 DE PROPIOS. 

Al 7 y 1/8 por 100. ;
Carpetas números 988 á 989 de señalamiento*

Al 4 por 100.
Primer semestre de 1875 y anteriores, carpetas núme

ros 4.670 á 4.678 de señalamiento. ;; ¿ ^
Segundo semestre de 1875, carpetas números 4.475 ,á 4.484 

de id.
Primer semestre de 1876» carpetas números 4.098 á; 4.103 ! 

de id. — ■ . •••;*••< :
Segundo semestre de 1876, carpetas números 3.836 A 3.847 5 

de id. ¡
Primer semestre de 1877, carpetas números 3.681 á 3.635 ? 

de id. , í 1 ¡ >; !
Segundo semestre de 1877, carpetas números 3.415 á 3.430 

de id.
Anualidad de 1878, carpetas números 3,358 á 3.373 de id.

Primer semestre de 1879, carpetas números 3.884 á 3.899 
de id.

Segundo semestre de 1879, carpetas números 8.981 á 3.000 
de id.

v Madrid 4 de Octubre de 1880.=E1 Director general, Ja
vier Cavestany.

Habiéndose extraviado las carpetas números 1.839 del se
ñalamiento de intereses del segundo semestre de 1874 y primero 
de 1875, correspondientes al depósito núm. 16.168 dé entrada 
y 1.888 de registro, constituido en : esta Caja general en 4  de 
Noviembre de 4872 á favor dél Ayuntamiento de Zarzosa de 
Rio Pisuerga,. provincia de Burgos, se hace .saber al .publica 
por medio del presénte anuncioquedas mencionadas carpetas 
quedan declaradas nulas y fuera de circulación, y que si pasado 
el plazo de 15 dias desde la publicación del mismo no- se presen
tase reclamación alguna, se procederá á lo que correspondo 
por esta Dirección general, según su reglamento previene.

Madrid 15 de Setiembre de 1880.=E1 Director general, P. 0 .f 
DamLn Menendez Rayón. X—509

In te r v e n c ió n  g en e r a l de la  A d m in is tr a c ió n  
d el E stad o .

B I E N E S  PROPIOS Y PROVINCIALES.—VENTAS POSTERIORES 
 AL 2 DE OCTÚBRE D E 1858.

  NÚMERO 1.736.
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos ter

ceras partes del 80 por 100 de bienes de Propios y provinciales 
enajenados desde el 8 de Octubre de 1858 en adelante, que exa
minadas y aprobadas por esta Intervención general se remiten 
á la Dirección general de la Deuda pública para que, en cum
plimiento de lo dispuesto en el art: 8.° de la ley de 1.° de Abrñ 
de 1859, emita. inscripciones nominales con renta de 3 por  100 
anual á favor Üeías Vorporá£ómsy<que á  continuación se ex
presan. __

número mes Y año Importe
: de CORPORACIONES, á que pertenecen ’• en v,
órden. * , las relaciones. Ptas. Cs.     ' r     ■■ ■**■■■ , — )

{! JéROVINCIA DE SORIA. d- ' : ^
195337 A y u n t a m i e n t o  de  ; -  ,

Á líúd.............. . . . . . .  tíiciembre 1874.. “ ’ *14*80
195538 Idem de i d . . . ............... Noviembre 1875* 14*80
195539 Idem dé i d . . . . . . . . . . . .  Diciembre 1876.. ,14*80
195540 Idem dé i d . . . . l d é m Í 8 7 7 . . ; . V . .  14*80
19.5541 . Idem de id , .4 ; Octubre 1878, ; f . 14*80
195548 Idem de ‘Aleonaba  Julio 1875. . . . . . . .  145
# 0 5 4 3 / Idem do id. . .  ídem  1876.. v . . .* 145.
195544 : Idem de id ..  -------  Idem 1 877 . . . . . . .  10 ,
195545 Idem dé Aldeaelpozo.. Enero 1875 . . . . ’. .  836
195546 Idem de id .. ................. . Julio: i d . . .  . .  . .  . . , >964^0
195547 Idem de i d . . . ................  Setiembre i d . . . .  16
195548 Idem de i d . . . . . . ........ ....Enero 1876..........  880
195549 Idem de id..................... Julio i d . • 64*80
195550 Idem de id. . . . . . . . . . .  I demi d, . . . . . . . 1 6
195551 ' Idem dé id. / . . . . . . . . .  Agosto i d \ . . . . . ¡ 900
195558 Idem,de i d * . . . -------- :Febrero 1877. . . ;  64*80
195553 Idem de i d ....................  Noviembre id__  80
>195554 Idem de id     v  Idem id,*,. . . . . . .  16
495555 Idem de id    Diciembre id   44*80
•195556 Idem de i d . . . . . . . . . .  Agosto 1878.'.. í . 16
195557:: k Idem de i d ..................  Febrero 1879___  64*80
495558 Idem de id Julio i d . . . . ____  - 16
195559 Idem de i d    Febrero 1 8 8 0 . . . . .  64*80
195560 Idem de Almarza.. . .  * Octubre 1876. . . .  416
195561 Idem de id 1.' . ................ Marzo 1878*. . . . . .  808 ;
195568 Idem de i d ...................  Noviembre i d . . . .  808
195563 Idem de Almazul. . . .  Marzo 1875.........  44 ,
195564 Idem d e - i d . I d e m  1876 . . . . . . .  44
195565 Idem de id  .........  Idem 1877. . . . .  . . 44 .
i 95566 Idem de id   .........  Ideni 1878 . . . . . . .  4 4 };
195567 Idem de Arenillas. . . .  Noviembre 1874.. 189*60
195568 Idem de id . . . . . . . . . .  - Diciembre 1875.. 189*c0
195569 Idem de. id . . . . . . . .  . . , . .  Octubre 1876 .:.. 189*60
195570 Idem de id.....................  Setiembre 1877. .  189*60
195571 Idem de id . . . . . . . . . .  Idem 1878. . . . . . .  189*60
195578 Idem de A tau la .  Mayo 1875 . . . . . . .  106*40
195573 Idem de i d . . . . . . . . . .  .Febrero 1876. . . . .  , 631*08
195574 Idem de id  ................  Mayo id................  1.002*48
195575 Idem de id . Julio i d . . . . . . . . .  106*40
195576 Idem de i d    Diciembre id. .;..  1.327*96
195577 Idem de i d      Abril 1877. . . . .  106*40
195578 Idem de id . . . . . . . . . .  Octubre i d . . . . . . .  280*13
195579 Idem de Ayllonciflo. .  Diciembre 1874. .  32*32
195580 Idem de id ....................  Enero. 1876;. . 32*32
195581 Idem de i d ..................  Idem 1877........................ 32*32
195582 Idem de id . . . . . . . . . .  Noviembre i d . . . .  32*32
195583 Idem de i d . . . . . . . . . .  Idem 4878; . . . . . .  32*32
195584 Idem de id    Idem 1879. . . . . . . .  32*82
195585 Idem de Barbolla. . . .  Marzo 1875. . . . . ,  133*40
195586 Idem de id .  ..........  Junio id. .   ........  373*42
495087 Idem de id ..   ........  Marzo 1876. . . . . .  433*40
195588 Idem de.id....................  Julio id................  246*88
195589 Idem de id.. . . . . . . . . .  Agosto 1877. . . . .  246*88
195590 Idem de i d . í . . . . . . . . .  Julio 1878 . . . . . . .  246*88
195591 Idem de i d ..................  Idem 1879. . . ; . . .  : 246*88
195592 Idem de Barcebalejo.. Octubre 1874. . . .  522
195593 Idem de id . . . . . . . . . .  Agostó 1875 . . . . .  84*20
195594 Idem de i d . . .  ............  Noviembre id ...'. 522
195595 Idem de id    ............  Agosto 1876 . . . . .  84*20
195596* Idem de Berlanga. .  r. Octubre 1874____  405*80
195597 Idem de id ; . . . . ; . . ; ;  Noviembre íd .. . . 1.303*68
195598 Idem de id   ----- . . . .  Diciembre i d . . . .  £16*30
195599 Idem de.id.................... Enero 1875r. ____  ^96*09
195600 Idem de id .  ........  Abril id   ’ 119*90
195601 Idem de id   ..........• Mayo id.. . . . . . . .  235*53
195602 Idem de id        Setiembre id . . . .  ; '43*36
195603 Idem de i d ................. Idem id. . . . . . . .  ' ?
195604 Idem de i d . . . ........ ...... Octubre i d. . t ' 172*!
195605 Idem de i d    Idem i d . . . . . . . . .  820*32
195606 Idem de i d ..................  Noviembre id. . . .  491*20
195607 Idem de id    ........ ... Febrero 1876. . . .  75*80
196608 Idem de id . . . . . . . . . .  ' Mayo id. . . . . . . . .  124*06
195609 Idem de i d   ........  Setiembre id . . . .  371®
195610 Idem de i d ................... Noviembre i d . . . .  . 820*3^
195611 Idem de id. . . . . . . . . . .  Diciembre i d . . . .  4 9 4 ^
195612 Idem de i d  ......... Idem id . . . . . . . . .  43*30
195613 Idem de i d  ------  Enero 1877; : . . . .  70®
195614 Idem de i d ...................  Abril id    172
195615 Idem de i d    Junio i d . . .  *___  294*50
195616 Idem de i d .................... Octubre i d   172
195617 Idem de id .................... Idem id, , . . . . . . .  820*3»
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195618 Ayunt.0 de Berlinga Febrero 1 8 7 8 ....-  . 75*20
195619 Idem de. id    ......... -Octubre id . . , .  124*56
195620 Idem da id .....  ------ - Idem id . . . . . . . . .  86*72
195621 Idem de. id ... . . Idem.id............... 820*32
195622 Idem de. id. . . . . . .  Enero 1379.,____  75*20-
195623 Idem de. id...  Setiembre id . . . .  43*36
195624 .'Idem de id Idem id ,. . , . . . . . . .  820*32
195625 Idem de Beraton....... Marzo 1875. . .  54-1*20
195626 Idem de id .., . .. . .  ....... Junio id . . . . . . . .  90
195627 Idem da idf. . . . . . .  Marzo,1876..,,... 541*20
195628 . Idem de, id-. . . . . . . . .  Junio id..  .90
1956297 Idem de. id   ......  Idem. 1877........... 90
195630 Idem d a id    Idem 1 8 7 8 ....... - 90 ; .
195631 Idem de Bordacores..,., . Enero 1 8 7 5 ...... 484*08
195632 Idem de id . . .............  Idem 1876 . . . . . .  484*08
195633 Idem de i d  ........... Marzo i d . . . . . . . . .  ,  . 180*20
195634 Idem de id  ____  Enero 1877-------  48408
195635 ¿Idem de B rias,.. . . . . .  . Idem 1879........ 6408
195636 Idem de id .... .......... Febrero i d . . . . . .  36
195637 ¡ Idem de id. Octubre id . . . . . .  .- 6408
195638 - Idem de id.. . . . . . . . . .  "Enero 1880., . . . .  528 -
1956.39 Idem de Carrascosa de

Arriba7 : . . . . .  .7 . . .  Abril 1 8 7 7 ......7  ..^971*03
195640 Idem de Carrascosa d e  ..............  / ,. i, ■

; .. la Sierra!.7 . . .  .t, . i  ., , Agosto 1874..*.. ..480*80
195641; Idem de id............., Enero 1875... . .v 40&9&
195642 Idem de id.. . . . ; . / . , . . .  , Agosto id ,  v;..-7 180*80
*95643-¡Idem de id— . . . . . . .  Marzo 1 8 7 6 . . . -  ,288*96
195644 Idem de. id.. ,A. ,  . .  . Agosto i d . <180*80
193645 Idem de id.. v  . . . . . . .  Febrero .1877.... - 80436
195646 Idem de id ..  . . . . .  Idem 1878......... ..  . 280*88
195647 Idem de id ... . . . . . . . .  Enero. 1879... .. . ? 280*88

Madrid 30 de Setiembre* de 1880.=^E1 Interventor general, 
/osó Ramón de O y & . .........................   . . . . .

D ep artam en to  de L iq u id a c ió n  
d e  la  D irección  g e n e ra l de  la  D euda p ú b lic a .

Relación de los créditos que por. el concepto de haberes de todas 
clases hasta 1828 han. sido caducados por- acuerdos de la Junta 
de la Deuda pública de.l. y A i,de  Mayo último, por haber incur
rido en las prescripciones délas leyes de 19 de Julio de 1869 
y 21 del mismo,mes. de. 1876; cuya, relación* se inserta en la 
Gace.ta, con expresión del acreedor primitivo y. su importe en 
donde, aparece canMdady á los efectos prevenidos en las dísposi- 
dones1 vigentes.,

ÑSóocíADo 8.* :/ :UV
Númerpj.4$q del Negociado.. Rs. un. . .<

b. Antonio Soto/ . ; . v ^ . ; . ; . . . v
D. Antonio V á z q u e z , . , .  . . .Ü .M 'i '. 'i  ■ 11.848‘2Í
Dona Ana Llórente y Perez................. ... a koo 5 -•
a  Oúvios Musí. . : . .  S « .
JJ. l omas Ardenus . . „ s. „ . . . . . .  - 1.048*56
Doña María Dolores Castillo   16*822*27!
D. Juan Padrini "  ' ¿
D. Vicente R o m e r o . .   .. . ............. . 12.358*65
Doña María del Oármen.Qrorian, . .... . . . . * •■Vi , 8JÍB ' i
Dona María del Oárnien .............._____ ,V, 1.4.32‘8¿í
Dona ¡Manuela Segunda , I ? o n c e t , .   -. 493
D. Viente Gutierre? y ^ a w n n d o  Grijona.,,  -8,078‘8Q-
D. Francisco S a b a te r ,,. , ,        , ,, s.7&)
^(Gregorio P l a z a , , , , , , . . . . , , , . ....................... m q . " .
I^í Alejandro GonzaÍe^vVUlaiobQS,.., . . . . . . . . . .  » • i
D. Juan de A rriada.. .  / . . . .  .‘.V /. _____. . . . .  5.285*30
D. Cayetano Butrbn.V.V.V/.V.. . . . . . . . . i . .! ü
D. Nicolás Tripaldi....  _______ . . . . . . .  , 7 ».v
D. Pedro Sánchez psorig.,.^,. . . . . ^ . . . . . . . . . . . .  7  •
D. Manuel Gómez Ó l e i s . ] . ‘ V -
Doña Josefa G arcía\;.\p\*.7.‘. \ ; . . . , .
D. Manuel S a g r a r i o . 3 Í . 9 5 4 ‘03
D. Epifanxo A cev ed o ..,..  .....................  . , ^ . ,
D. Ignacio Rodrigo             .............. 5.212*24
Doña Concepción Pascual. / . . . . .        ’ 18767 ^
D. Andrés C andalís,,. ..............¿3 o i "
D. Juan Camina v , .........  %490
D. José María H errera.. . . .  . .k. .V.;.. . . .  . . .  . . . .  / 7’lSj7Í 2*g0
D. Pedro Menchada^ porMartin^Gonzalez    1j662 ' /
^  Isidoro L lull, , , , , , , ,   ---- :, , 30.644*89
JJ. Juan Antonio ^ G o n z á l e z ,  ......... ' 5.771‘97
D. Bernardino López     ............ ; 7.420*88
D. José Vázquez Relova. . . . . . . . . . . . . . . . . . ;  # . .  5Í80Q
D. Ramón García G u a r d a d o ^ . . . . . . . . . . . .  5!997‘83
D. José Jaspe. ...............     * 3160
Dora. Luisa V i c a r i o . ü  '!  ! * 3844*74
D. José García R o n d í n , , , . . 
D* Andrés Antels..................................  ó 7©n
íí* ^ nso A b e i e i r a . / ; . ; / . ; . ; ; ; , ^ . *832 
D. Manuel Peón.............
g ° ^ u a n a  SaYaÍyeitía%.,;.,., ] . ¡637*30 :
D. Robustiano Boada       ...............   472^85
D. Gonzalo Villar  4 203M9
d.Benito B l a n c o . S  
D. Agustín Meigidé. . . . . . . . . .  !*'** ]** * 3*8i 3‘94
Dona Josefa de P uga . ...........  - - t
Doña María Rodfíguez * * * * ‘ ‘ f ‘ofo
D. Pedro Cajede.! .  / *’%< * ’ ’ *% ’* * **•*••*■••••-* : 1
Dona Rosa Camarra / ‘ % *' ‘ * ‘ ‘ * ”  ’ " *' * * ‘ ’ J 29
Doña Ramona Montero. qqaa
D. Rafael López... •••■*■*• ••• i I ka
Doña:Josefa MeijeirQ.’!7?*’*‘*̂  * * ‘ ‘ * ’* * ‘ ; * ' Í íS q '
Doña María S o b r a d o . , . .*/* * * * * * * * mqA4;" :
D-lJosé Antonio Áris. “ ** *!
Doña Carmen Losada %. . . .  J  ̂̂  ̂  " * * ’ > HKOí)
D. Juan González Besada    ¿o'kj ¡ une
D. Antonio Luaces   . . .  -  —
B. José Bitini---------     — ------------  m
B. Antonio Matha ^  ‘ ' ^ ioq
Ei mismo  . . . . . . . . .  .
u  m|?mo       ;■ • • • -
El m i^no ... . " -  -96b47.,
El mi-smo.. * * .* *  ̂ ; |.¿7 7*44
El raiBmo * * ' " ’ * * —  . 1.786 .
El m i s m o .  ........... ..  ... ...... .. f ^ 9  29
E l mismo ! " * * ’ ‘ ‘ * * * "  * * ^
El m ism o.. . .  “ * ’•* * '-M * *.*...............
e i  m i s m o .   - «P fio firEl mismo *>-»«.-# . ̂ . . . .  .. 96 ¡¡.
e i S o : : : : : : : ; : : : ; ; .................................. -
El mismo '«^#24^09,£ i S ....................... -

Rs. vn.

D. Antonio Matha  § 107*62
El mismo  ................    ¿289*71
El mismo...................... ............................................  437‘94
El mismo  ............................   312*71
El m ism o  .!  gsa*S0
El mismo  ..........  480*04
El mismo..........................   1.403*41
El mismo................................................ \ «ssm 9,
El mismo 488*56
El mismo ......................................................1................. 1.134*41
El miismo ..............  705*74
El mismo................ ................... 8.685
El m ism o........................................................    2,104*74

h. • .

Número L477 del Negociado.................
p . Eustaquio Soriano., . . . . . . . . . . . . . .  ¿.{87
pona Estefanía Estéban-.. . . . . . . . . . . . .v. * .*. *.. »
D. Cristóbal Fitos. . . , .  . . . . . . . . . . .  . . *. ! 4J 433
;D; Simón Alvarez., . . . . . ’ . »
Doña María Jesús Cegueira.-.. . . . . . .  ] »
D. Mariano Cabot.  .............. !-.!.! >
Doña Jerónima de A ra ... . .  . . . . . . . .  *. * *. ,
Doña Josefa S egarra . . - . . . . v . . . . ; ......................................,
Doñ^ Luisa Petrel*..- . .. .- ..  . . . . . ..................... „
D. Jei'üiiimo Berasain  ..........        »
Doña Luisa Ruiz Saenz.. .... '*
D. Claudio A l d e a . . .  ____________ 17.027*14
íD oñá^eresa Mendizábal..^*., . . . . . . . . . . . . . .  *,
D. José Eloriaga, D.* Tomás Zuazo y D; Nicolás
* Ornaran v. *. v. -. v; . . . . . * . , . - . . „
D, Diemente Ortiz¿,-.. . . . . . . . .  . . . .*.. . . . .  . . .... 2.752*23
D. José Polo Ort i z. . . 4 5 . 3 0 0
D. Miguel L u b e lz a . ..  ............   ll445*05
D. Antonio Cano M anuel... . . . . . . . . . . . .  . . .  43.561*14
■D. Anselmo Rodríguez  ............        46.203*18
D . Santos Sánchez. . 40*000
D. Justo María Navarro. . . . .  87.059*06
D. Antonio Arias de P ra d a ..   ............................  72^487
D. Juan de Zea V illa rroe l... . . . . . . . . . . . . . . . . .  2727
Doña ¿María Josefa de Acha ^ . . . . . . . . . . . . . . .  i  .912*14
D. Jóéé María Noriega.-. . . . . . .  . . . . . . . .  . . . . . .  . . 33.604*08
?D. Casimiro Tirado . ■ . .  8708*06
D. Jhan Félix Cabello ....................   % 11.981
D.  Antonio P u ig .. . . . . . . . . . . . . . .  . . .*. . . .  .* .... • ' ' 25*687*28
:D. Antonio García López . .  . . . .  .v .- .. . . • - 947*02
fD. Domingo González Espinosa. . . . . . . . .  . . .*...; 64.373
D. Paulino R ivera '.'.v .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  7.023*04
p .  José Gelabert. ' 78.071
D. Manuel E chevarría .. . . . . . ..v v .- .v .. . . .  . . . . .  ; ' 34*644*13
D. M ^iano RomeraD .v ..  — . . . . .  : 2690*04
D f Rtóbon Gil de la'Cuadra . . 10^800
íDVÍ^ancisco Javier A p a r i c i o . . . . ^ * • v
D. Fprti^ndo C e b a l l o s ; . - . v . 5.477:  
D oñá María del Cármen Micaela* de L eón .. . . . .  »
D. AJujándro Nuñez.\ . * . . . . . . . . ‘ »
fD. Jóslide Z ayas.^; ^ . . ; . . . . .  v . . . . . . . . . . . . .  V
D. José Rodríguez López.. ¿ . 812*03
D. José Albeniz.   ' ; *
D. Jé#- Gutiérrez A r r o y o    ' 27,661*26
D ,J d s é S e h e d o . . .^ ^ .^  ; ^
D. José María de Vildósola     ............  B
D. Josq Antonio Sanahuj a   ..........  ,
b . J(¡$é 'María González ............    »
D. Jééé Falquez. . . . ; .* . .  w ¿ % „
P. Cáílos C a b r e r . . . ; . . . . . v . „
P . Jósá;Mencía.. . . . . .  ¿ ¿ ¿  ■. ¿ . . . . .  .• " „
p . Jóse-Perez    v.v.*..^ . \  ■■■
D. Jófeé D am pierre.. . . . . . .%v.-.. . . . . . . . . . . . .  . ¿
Doñ4í’:Catalina Borrego . . . . .  • . . . . . . . . . . . . . . . . .  „
.Doña-;Josefa de Irrisarri*. . * . ;  » .
D. José Navarro Sangran . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  15.751*28
D. Ignacio Z a b a l o v . ; . ; , 9.635*05 
Sres. Herederos deD . José Payóla*.. . . . . . . . . . .  : 8!o76‘10
D. J o ^ D a m p i e r r e . 9 ^ 4 2 3 ‘H  
p . José Augusto de Lapor t e. . . . lo!425*09
p.  José María Buslureirá*. . . . . . . . . . . . . . . . . .  3!725*17
D. Jpéé Ronchet.. . .*......... B
;D. JóSéMoretes. . . . . . . . . . . . . v . . . . . . . . . . . . . . .  ,
D. José Meneses.... . . w ^
D. José A p a ric i.. . . . . . . . .    „
D. José Diaz Ron..*. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  B.
:Doñá Josefa de los S an tos..  ............  „
Doña Josefa Amar y B orbon. ..... ...—   ........ B
p o ñ a  Josefa Puyo!.,................ . . . . . . . . . .  B
jSres; Doncel Hermanos y  Compañía   w
:D. Júañ Vequer . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 9
Doña: Juana R-ivas.  ........          B
D a misma     . . . . . . . . . . . . . . . . .  K
;D. Juan Jacinto López...............   »
¡Doña* Lutgarda María Diosdado, . »
:D. Jüan Ergellard...  —  .......    . „
;D. Juan Jiménez Sandoval  ..........    B
D. Juan Francisco, G rande. ..........     *
D. Juan Sánchez..,,., #
:DV Jrnn  Araciel . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  B
D. Juan V anhalen.. ............    B
D. Jóse Vela __ ____ ______________ _
íD. Joaquín Espin . ,   ___   »
:D. Joaquín Béjar.. .   ---------         '
D. Joaquín S an z .  ___   „
¡D. Ventura Martínez Chacón. .  ̂  ̂ . ’ 14 382*30
D. Calixto P a re ja . ---------        iO. mS'Oí
Lh mismo  ............... .^ . . .  kq 924*20
D. Bernardo Fernandez V illam il .
D. Bernardo Acuña .    ................................................. 1 .
:;D Luis B eltran.  ................,] * .’ * ’ * :
;D. Blas Mélida ............................ * * * * */* » ’
ID.' Antonio de Gregorio * »
p .  Antonio Fernandez Veigüeia [ [ [ [ [ [  »
!D. Antonio Reyes Tejero.. . . . . . .  v . . . . .  J -  •. ; B ;■ .
D. Antonio A rias-.. . . . . . . ___ .-Iv! * !!!!■*! * »
D. Antonio Agustín de Velase©'. 4 J . * ! .  * ’ »
D. Francisco Al faro. . . . . . . . .  /  * B
D. Antonio Fernandez. . . . . . . . . . . . .  / .* * / / [ *. * 9
D. Antonio de la Sierra . .  ... - . . . *  * * ’ !.*!!.*!. [ * »
Doña Angela A l b e r t o s - /  .* 9
D. Agustín José Alveres-,. . . . .  -. *. / * .* .* ’/ .[ ’ *[[* B
D. Aniceto Cañas.-.-. . . ] 13 475 *r
Doña Ana Azcoenaga,.. ____.\! . i . . . ! ! ! ! !  »
D. Diego C loter.. . , ,    : ;
!D. Agustín Pardo Soler.   " . ! ! ! ! ! ! ” ! 3 OQl^S
¿D. Agustín López..     !.‘ .\*!] . ¿970
p .  Mariano H u erta ,            » *
poñ^G aiílota y Joaquina .Hernández. Castro.!! I
|D. Clemente López.:. ,  . ... .. .^¿1-  ̂. . . | . r , r 3 J- ■ ■: í.‘

Rs. vn.

D. Francisco de Paula Portillo..........................  »
Doña Paula Eugenio de la Cruz . . . . . . . . . . . . . .  »
D. Diego Mangiron. . . . / . ......... ..................... ... *
D. Francisco Andrés de Em bite. .................  4.424*25
D. Estanislao Godino Muñoz  .............  V
D. Estanislao A r t e a g a .   ................  »
D. Eusebio Labiano Lamota   .......................... »
Sres. Escudero y Hermano................................. w
D. Francisco F iorez. ..................................... »
D. Miguel Martin.. '...............................................  „
D. Francisco Estéban D i e z . .........................  2.977*17
D. Francisco Javier de Arribas........................... 2.587*17
D. Francisco Caballer Muñoz.. . . . . . . . . . . . ___ 17.232*26
D. Francisco de Paula Martínez.........................  »
D. Francisco de C asas... .. . .......     10.337*08
D. Francisco Alfaro  .......       296*16
D. Francisco E sp in o sa .....  ..........................  6.518
D'. Francisco de P. órcasitas. ...........................    »
D. Francisco B u s t a í n a n t e . .   »
D. Francisco Froilan A guirre.   ...........................   »
D. Ramón Muñoz   .......    »
D. Francisco Miranda. . . . . .      ] ]! *. 4.055*30
D. Francisco Mozote   ........................   3.528*24
D. Francisco Javier Toledano................     3.001*09
D; Francisco Colmenero.............................................. »
D. Francisco V. Valle.......................................     »
D. Félix María de Arbizu".. . . . . ' . . . .  . * !  [ [ [ »
D. Guillermo VargasV   ............. *. »
Doña Gertrudis A l o n s o *. *. ] *. *. *. *. * * * * .* ] ’ ,
D. Mariano Olivan  .............      8.376
D. Jerónimo Cavero .7 ___! *. *. 5.400
D. Fernando Monte y Jerónimo Cabaliero ! ! . . !  *»
D. Jerónimo R o j o ,  ............ 9.460‘9 i
D. Ignacio Vilademunt,  ............   »
D. Mariano Saiz Sermin y o t r o s »
Doña Inés Olarrio. . . . . . . . .  . »
D. Luis Beltran......... 7...........;. .* .* ’ .* [ 33.493*29
D. Lorenzo Cisneros Toledo. 7.,.,.. \ \
D. Genaro Blanco. . . . . . .  ¿  ........ ; S3.032‘2 i
El mismo..  ............................... 8.414*81
Dona María Larraga................................ B
Dt Manuel Zulueta. . . . . . . . . . . . . 7 ]  »
D̂  Manuel Calvo. . . . . . . .  / . .  . . . . .  ,7! .!! ! ! ! !* !  »
D; Manuel Granados! . . .  7 . # ’ »
D. José Moneada  i »
El mismo i ’ . . ! * .! ! ! ! ;  »
p . José Rodríguez López ,     ..**!! »
Sres. Herederos del Srv Marqués de Alcocebar .* »
;D¿ Manuel H orta . ................................   >
D. José G a r c í a . .  »
Doña Manuela y María de ios Dolores Langele.. ' »
Doña María Delgado.,.. .  ..............................      »
Doña María Agustina de Foron darepa.!.................... »
Doña María Rita pe’Moliinedo. , . . . . . .  . .*.  _______ »
Doña María Villa!va . 7.      .....................  »
D. Antonio Primo de Torres  ................ d.874‘22
p . Mariano Zorraquin  ..................    a
D. Mariano Lagasca..7 .7 ..............................     »
D. Martin González Machuca  ...................... »
E l jnipmo ............  . . . . . ...........................     »
p! Mateó Ñorzagaray.*. *... ’. ' . . ' . . . . . . . . . . . . . . . .  »
Doña! ’Mónica López. . . . ' . .  7 .. “..'. ’. . ____ . 2.300
D.’Mgpel Cuadrillero..'.. . . .         »
D. ^Miguel Jesús y'Jarillo . ..................... 49.504*30
D. Miguel Gutiérrez' C a v e d e s    ................  »
D. Miguel Martin. . '. . . . . . . . . . . . .  ; . 7 . . . . . . . . . .  1.111*14
D. Nicolás Duran.'. .........................   >»
D. Nicolás Hernández Blarió;   ........ 4.751*05
D. Nicolás E s t r a d a . 7 . . 1  ...............  57.587*22
D. Pablo Muñoz.. . . . . . .  ‘. . ; . . . . . . : . . . . . . . . . . .  1.800
D. Pedro Navarro:. . . . . . .  ̂ . . . . . . . . . . . . . . . . . .  11.315
D. Pedro T e r m e n s . : ..............................   »
D. Pedro Corbarinos Alameda.. . . . . . . . . . . . . . .  »
D. Pedro Antonio d é ' R e ñ e d ó . . . »
D. Pedro Pazos . . . .: . . V .. . ___ ___ ______ 2.479*16
D. Pedro Sainz de B aranda:.................. ............ »
D. José Benitez.  ....... ' . ...............................    »
D. Juan Moreno./. V. . . . . .  / . . . . . . . .  2.701*12
D. Pedro Bailin.  .....................................          »
D. Pedro Nolasco Ruiz Perez. . . »
D. Pedro José Lopéz. . . . . . . ' .  /.  . . . . . .  »
D. Pedro Rodríguez.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . ' ................ •
Doña Petronila Cochét . ' / . . »

p .  Joaquin Sutcrres. .Y / . . . . . . . . . Y .. ...................... »
D . Joaquin Fonsecá de’ Navarro . .. . . . . . . . . . . .  »
D .; Jpaquin González..   ............................ .7 .7  »
Doña Juana de Bolívar. . . ; . . . . . . . . . . . . . . . . . .  »
D.Pablo Muñoz. . . ’ »
Doña Rosa Diaz dé S á l i í i ó n . ..... »
Doña Romualda Antonia Goméz. .7 .7 .. . . .7 .. 7  »
D. Santiago Peñarróóhá.Y. .7 .’. . ’/ / / . Y . ..................  49.467*12
D. Manuel Adiegó.' Y. Y.'.. . . Y... Y. Y.: Y/Y...  . .  »
D. Santiago Navarro. Y.'/. /. Y. /Y /Y ////. . * . . . .  »
D. Santiago Villañuevo. / . . . . . . .  .7. . .  /.'.’. . . . .  »
D. Manuel Juztar’Y.7.7 ’/ . . / . . ’/ / / / ................  >
D. Santiago VideZY ..  »
D. Francisco Espinosa:.. . . . . . . . . . . .  .7 ..  / . . . .  6.518
D. Tomás de A rias. / / / . : . . .  / / . ' / / ......................   »
D. Timoteo Rodríguez: .'. / . .  . / / / / .  / / . ' / ___’. . .  »
D. Tom¿ás O-üoritíftí.: Y... YYYY.. .7 / . .7 . .7 .  . . .  »
D. Valentín Lozano .: . Y . . . . .  . . . . . »
D. Ventura Esquerra.. . / / / / / / . / / .  . . Y : 1.942*17
El mismo............. . / / / .  / / / .  /. / . ..  . .  . .  /. .7 .. . 2.455
p .  Manuel Silva Carrera.. . . . .  Y.   : . . . . .  »
p.YVicente Oscar i o. '  »
; Los:215 créditos que preceden relacionados corresponden 4 
los 43 del Negociado .-^-Sesión de 7 de. Mayo de 1880.—Su im
porte en junto rs..vn. 2.116.8yp*59.—Legajo29.

Número.! 179 del .Negociado. ..
D. Jhan Serra Pujols »
;D. Just© Soler  ....................   »
D» Esteban V alan... .. . .        ________   »
D: José Lelma . . . . . . .  ___________     2.009
D. Joaquin Prat .  ___. . . . . . .  *
D/ Jósé Antonio Agulló. . . . . . . . . — . . . . . . . . . . .  1.578*11
D. Ramón Tonen...,  . . , . . ,  - . . . . .  1.010*05
D. José María L ó p e z . . . . . . . . . . . . . .  x 1.779*30
D. Francisco Sociats,-.    .............  2.582*32
D. José Ban y Balande..         »
tDoña Francisca Tristany..,-     *
D. Mariano Barrio-  ....................................  »
D. Aiídrés Santos. .......... - *
D. Agustín Sarbant  ......  .2.344*19

p .  Francisco Cano... . , . . . .  . , r . #¿-###^ r#. . . .  ¿ 7 ^.366*16-
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Hs. vn. Rs. vn. ' - ' ' ■' , ;=,; r - .. = , Rs. vn.

D. Francisco Puig .......... ................. 2.153‘IS ^ -D» Juan Batalla.. . . . . .  . . . . . . . . . . . . . - . . . - .
D. Miguel Serra............. .......................................
D. Sebastian Borrell............. Y. . . . , . . . . . . : . . .  •
D. Rafael Aparicio.............  .............. .............
D. Simplicio Llovera. . . .  *. * .................... . . . . . .
D. José'Tombal............... . ; ;

d.lÚD]
4.540
4.458
d.498
d.37«

D. Simón Caballero. . . . . . . . ..........
D. Pedro Puig.......................... . . . .. . . . . . .1 .

3.33Ü‘10
3.3ttí‘08
8.949‘03
S.411‘04
S.41S‘06

D. Valentín Sale. . .  ...■ ... -..........
D. José García. , ,  *. ■*, v *...*. ■ , .  
D. José Colombo. . .  i . Y . 
D Ramón Prast . *

d.«B«
l.«3«

D. Tomas Espinos....................
D. José Castells. . . . . . . . . * . . . . . . .  '.k. . . . á.«3« 1.37«

D. Antonio Vizgüer............................ .............  . .
D. Diego G-ironella......................................... .Y»
D. Rarnon Comas. . ................. :
D. Ramón Pumalla..................................... ..;..
D. Juan Cuadros. ■.................. ■............................
D. Manuel de Burgos. . .

1 66$‘&0 
S3b7‘18 
4.340*24 
3.344*27 
2.018*01 
4.328*13 
d.328‘33 
3.314 
g.2l'8'01 
3.21801 
4.507*13 

373*12 
2.002 
3.007*02 
2.009*22 
8.009*22 
2.010*09 
2.018*01 
8.009*22 
2.009*22 
2.009*22' 
8.009*22 
8.009*28 
2.009*82 
8i009‘23> i 
1.070*31 
4.039*15 

i 443*17 
-- • 4.077*82 •' 
1 2jQ09*8S

D. Angel Rivalla. , .  -.. •... ■...................................
D. Aniceto García.. . .  v. . •.. *.i. ■.... ■ .....
D. Salvador A g r a m u n t . ............
D. Pablo Pujol  ̂ '
D. Juan Bornes........*.. . -.........
D. Antonio Ruiz. . . v. v. ‘............" ....

d.0«8
405
669
666
656*08
833

* 798 Y

Di Jóse Verdiel.... . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ..Y
D. Juan Pertrell.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ;
D. JaimeSanadellas.........
p . José Vinalls. ...... ......... ..... ..... ....... ....  . . . v . .
ID. Francisco Belmas...........y . . . . . . . .  . * . . . . . . .
|D» Jose%R a f a l s - . . . . . . . .  ••. • .*••.=. • • •
,D. Pedro Pla..  .*• .*... . . . .  • • ... .-. .=*. . . . . .  . • • • ■

1.37«
455

d.37«
d.37«

d.37«
d.37«D. Antonio Gómez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

D. José Alfaro................... .. .... ..............
D. Narciso Trobart....... . v. . . . . . .
D. Estéban Trobart......... ............ ....... ........... .
D. Buenaventura Fontanils.. .................... . . . .
D. Narciso S o t e r a . . y.. Y .Y Y ¿*Y.' 
D. José P u j a d e s . « . . . .  • •.,*. 
D. Buenaventura Pons.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
D. Ildefonso Manfont.................... .
D. José Nadal... ............. .
D: Cristóbal Pajes. •#• ...... ...................... ...........

D. José B rill....................................... ..... ........ ..
D. Tomás Barrero............... .Y A-. . . . . . . . . . . . . .
D. Feliciano Aurer.. . . . . . . . . . . . . . . . . .
D. Basilio Muñoz.Y . .  .A.A......................... ....... . ¡
D. Magín Dalmau.Y. A.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
D. JoséMacías........... . ............................... ..
D. José Miras---- AY. VYY;. v  A. .-Y.... .  . . . .
D. Juan Villanueva. . . . ....... . . . . .  ...
D. Andrés Pasurei. . ’.Y . . ’A.. . Y’A. .A...Y . . . . . . . .
D. Juan Paradi..  A...  . . . . . Y. .>. .b,,
TT Jnsé Hat ala........Y...........................................

349‘3«
" «.009*«0 

740*1« , 
740*d« 

Y, ' 740*i«, ■ 
. Y Y 740fi« 

740* i«
' 718 ‘ YA 

, AA.  718 •
- - A. . 57«.

700

D. Francisco A z á n z a . . ;
ID. Pedro C a lle ja .,# .... . .* .. ............
D. Ramón Vilella.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
ID.'Antonio Cos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Y.. ¡
ÍD. José Antonio Ginés.. . . .  AY........ . . . . . .
; D. Jerónimo Fernandez. . . . . .  Y A.. •
p . Jaime Campu.. ..'.'A.. . .̂.‘YY. . y. .Y 
i D. Jaime Abella.. . . . ; . :  * . . . . .  - . . . . . . . . .  1.,
*DY josa Martínez. ...Y, ¿Y. Y; ;Y.
p . Vicénte F e r n a n d b . A . . .v.-. .‘.-.y.’. . A..
'D. Antonio Galabardo,,#., . . . . . . . . . . . . Y. . .  . . .
D. José Maury..........■
¡D. José Viladerto................... ........ A.'. YAY.Y. . .
:D.!JPsé Barrafont.Y... Y. ¿ 
iEb:Antonio N u e n c e r . Y . . v ; w , . , Y * •
P. Jtiáñ B a n u s . . . . . . . .  . . . . .  . . . .v.v.v.VY. ;
D. Ignácio Esteli... i ¿. . . . , . .\rYY. '  h':"
D. Francisco Masana.. . , . . .  Y.. . . . . .  . . .  . Y
DAB8Milio Reveñtós... . .  *. . . .♦.-.•.v.v. . . - . A ' !íl 1
DYJó&ér Gafas...-.*.-.. Y.Yv. V. . . . .  . . . .*.. .vY, l ;!}
D. Jíiáh González.... y.;¿ Y.. . . . . . . . . .  . . .Y .r :
D.;Na^cÍsp.Pqa,nsf,.̂ >-. y , .? =: 
D: Rámoh Tórrerís..YY YY.. .Y . A. - Y.............., . .

d.37« 
d.«3« 
d.37« ! 
d.«3« 

85«
■i.«38 
d.«38 

416 
d.«3« 
d.«3« - 
d.«38D# Francisco Colmenero-# •

D. Jerónimo B a s a s . . . . . . . . . . . .........R
D. Guillermo C on stan s. . * . . . . . . . . . . . . . . .
D. Luis Canals ....«»-• • ... ¿ # #
D. Francisco Serra. . . . . . . . . . . . . . . . .  -. -. *... Y. Y Y'
D. Francisco Sola.. . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 . . . . . .
D. José Torres. ^ . 
D. Anastasio Carria. . . . . . . . . . . . . . . . .  > . . . . . . .
D. José Vendrall.. . . . . . . .  J . . . . .  .̂ . .Y. Y Y. .i.. Y;
D» Martin B o r r e l l ^ ¿ ^ . 
D. Juan Bautista Allnt. . . . . . . . . . . . . . . . . .  í .Y. *
D. Eugenio Nostech... . . . . . ..................., YYY.

ID. Raimundo Ascon.................... . .......... . . * . . .
D. Pedro Simón... . . . . . .  . .  ....
D. Gabriel Saball.. . . . . . .  . . . . .
D. Juan Comas.. . V.. . . . . . . . . . . . .  . .4. . . ..
D. Tomás A u r i n . . . . ( . i . .
D. José Muñoz.. . . . . . .  , .AV . . . . . . .  . .... . ... . . .
:Dt:José Domenecli.' .. . AV. ’. _ . •  • i 
D'. Randel R u ll... v V. ..V. ’.V .. . . . . . . . . . . . . . . . .
;D.*Raudííio Guasecli. . . . . V . . . . . . . . .

’iD. pasqualMontano.. .  . . .V . . . . . . . . . . . . . . . t ^....
ÍD.* Lorenzo Camprbbit................................ .
¡D. Salvador Fontanelías.. ^.,..(. .
jD. Antonio FernetA A . . . .  . . . . . .  .A*,. . ..
ÍD. Alonso* Cozar AV.,.  Y .YA. .Vv>. ..  ¿ v. ... ...
;D. José Aznar.. .b. .  . ./ .. .A v. .A/. ^y .Y .. . . .
ÍD. Jaime CasadesusA. A.A.A. A. A. yjr •>.; 
.DvBjafeelATorrens.. ^ V. 'A.. . .  . . . .  * .
■DfiJbse*’RÍYo— A . . . . ’...*  . . .  . . . .  .Y..y
p : francisco Francos.. . . . . . . . . . . . . . . . .  1 . . . . . .
p . Juan Cudit.. A'..YA...  A . . . . . .  . . . . . . . . . .  . .
(D. J.QseJBrusi.
■D. Jose Balart. . . . . . . . , . « •  « . . . .  . ...
p.:. Rautista M a r t í n e z ^ r. . .  > . . . . . . . . . .
|d : Jájme^Espuñol* A . . . . .  A . A i r .A. .AAA,. .A...
DYPédrp Treigener.. . . . . . . .  A . . . . . . . . .  i . . . . . .
ÍD.«Palpar Pujades. . . . . . . . . . . . . . . . . . * .  ¡
P. Pa»|el Anglada.....’. . . . . . . . . . . . . v ? i :
D. José Casas• . . . . .̂
p . Antonio García. A . i . . . . . . . . . . . . . .  . .A ... ,*
ÍD. Jüan Paslet.. . . . . .  . . * . . . i . , . .  . . . . . . . .
P . Félix; Bignes... A.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  A
;D. Pedro Ruberiza. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
¡D. Pr^pcisco Mosós A A . . . . . .  A . . . . . . /T> A
|D. Antonio Torvicó . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
*D. Juan Rjera • . . . . . . . . . . . . . . . . .  ^
|D. Miguel Tío va... . . . . .  A .
p . Ignacio Coll.. . . .  y . .  A . . . . . .  . * .y. y—
¡D. Bernardo Valls. A. A AY. AA.... . . . . . . . . . . . . . .
P.^Francisco JoverA.. . . . .  .A.. . . . .  .A . A r f .... \
;D.¿Francisco Lerra.’. .."..... i . . . i . . . . . . . . . . . . .
;D. Raimundo López. . . . . .  A . . . . .  A
;D. Diego Sanchez.Y.. . . A A . . .  A . . . . . . . .  . . . .
P . Isidoro Vile. . . . . ' . . . . .  \ ‘. . ‘. . . . . . . . . . . . . . . .
(D. Juan Fortun..A. .1A.AAA..^.AV ’. .iAA.A. .A- 
;D. Antonio ParetA A AA .A. .A.AY. A. .AA. 
iD. José'Casols.. .A A A A . A A A A . .^.Y.... . .
p ., Jaime .goler Roca. 1 .. 1. A...  ’. . . . . . . . . . . .:. .
p ..^ ton io  Gallegos.’.AA...  A.A.A.AA. A.. . . . . . . . . .
• DA Mar tiñ Serra. A.AA.A.A.AAAA, Ai. y. i,. .  , 
(D. jóse Pascual
■D.'r Pedro’Siró----A . . A i . . .  A A . . .  AA,. v. . .  ?1
!DAjpbé Sabater. A. A . . . A.A.A. A. A . . . .Y .. . .  
,D. jdsé ;Pons... A;..  • .’. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
D. Antonio Mestre.A.A.. . . . . . . . . ..Y . . iV. ’w .... . .

p . Antonio Terán. . A.. . . . . . . . . . . ‘. . AA.̂ A.A... .
. D. Antonio Roca. A. Y . . . .  *. ‘A. Y Y. . .  Y. .  Y Y Y. Y. . .
D. Alejandro Mutérri. . . . .  A.. . . . . . .  .A.

;D. Juan María Safont ... . ................... ..u . ..^
P . Pedro Mascort............. . ...... *vY.:.Y. . . .
íD. Matías Durnis,..... ............................ . .
ID. Martin Coll......... .....Y. ¿. . .  .-Y y
;D. Martin Serra..,.. . . . . . . . . .__ _. . . . . . . . .
P . José Rivas... . . . .............. ................... .....y,
D. JoséMatas........... ........ .........................  .
D. Juan J im é n e z ,,,. . . . . . . . .^ ,. .................
D. Juan Vidal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . ¿Y. . . . . .
D. FelicianoBoseh.,......... .Y ,......................
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D. Mauricio Morros . . . . . . i . . . . . . . . . . . . . . .  4üé
D. Celedonio Pujol. .  i . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ’ ‘ 406
D. Ramón Viale  .............. .. f . *. .* ».
D. Antonio Aguilera" ' ;. . . . . .  |; . . . . ;  ¡ . . . "  ¡ ; . ' '  ‘ * * 406

Los 474 créditos que preceden relacionados- pertenecen á la 
38 del Negociado; sesión 41 de Mayo de 80r su importe:reales 
vellón 430.186‘41. Legajo 30.

, Número 4.476 del Negociado. • * '... .........

D. Manuel Sagrario . .   j .............  31.964‘03
D. José Orduña  . , .  ...................   8.637*68
D. Isidro Borja . . . . . . . ; ; ; ; . . .  ' * ’ 4.343‘8í
D. Anacleto Ordoñez   ............................ 4.448‘53
g 1 mismo .........; . '  1:403*36
D. Eugenio Cano y D. Anacleto Ordoñez...........  1.881*39
D. Juan Falcon...........................   488*68
D. Anacleto Ordoñez.... . . . . . . 1 ....................*. . .  345*71
El m ism o.................iv .;:,:1 ,:.J. . . . ; . . . . .  ■ 1 ^ 8 5
El mismo...................  . oqn,i0
D. Lucio Burgos. . . . . . . . .  .f. ’ !! ' i [ * ; ' ' ; '  • -  31.H1‘88
El mismo..................................................................  137‘09
f }  mísmo  ........................ , 63£‘$¿
El mismo................ ...............................................  : fjg‘ !S'
I  mísmo............. •. . . . . . .  . . . . .  • 731‘7<(
B mísmo................. ............................. . . ............ ..........  ' • Íí58‘ir>
^ } mismo....................................  883‘03
£ } m!sm0............. •  ..................     .7. . . . . . . . . . .  B14‘88

m?smo................. . . . . , . . . V . ' 662‘06
El mismo................. y . . . .  . . . . . .  ■ . . .   430‘68
S } m‘ymo •'...............   448*88El mismo................. .......................... - .......  m 43*09
D. Mariano Granada.. '. . ’ ; ; . . . . / . ;  #* -* {* *' ’ * ’ "  -  '8.808*68
D. José María Martinez.  * @£’( Ofí'ü?
D. Manuel Más. . . . . . . . . . . . .  | [ [ [ [ |; ; ;  [ ; '  t ‘ [ * ‘ ‘ 939*41
El mismo ................. .............. . .......... ; ^  ^
D. Manuel Noval................    > - • • * 7 537‘ 0
D. Francisco Díaz.Razóla.. . . .  L'.. ü ” ^  16Í698í88
v.  rearo García Peseno.. . .  . . .  •• a'uVmVq/*
B. Andrés Montalvo  ........................  1 3̂4.k‘ i s ‘

Dona María de los Angeles Colmena. 11 V64‘77
D. Pantaleon H i e r r o . f J  -  - ío .884‘85

a : : : : 7 ;i" : ..
Dona María Ignacia Machado... .    .■ 7 9Q»<|¡..
D. José G i r o n e l l a . . . . ;  .
D. José Isla ; ! ;,i f l g .  ' -
D. Francisco Patan.. ;  ^  ¿J,*' ,  [.* II! ¡ ! i i ? i i j   ........'TO4*Í9 •

RS. Yll.

D. Pedro Donoso Cortés  ...........    24.810*71
D. Simón Alonso Perez  ....................................  6.895
D. José Ramos . . . ; .....................   5.977‘o3
D. Francisco Bru....................................................  18.052*94
D. Damian Martinez...............      614*84
D.'Uófmírigo Iglesias.;. ii . .¿ 'y .. . i ..  , j  ,333
D. Francisco de Torres Ponce................................   5.604
D. Timoteo Concelles............................................  *9o7‘oO
D. Antonio Castro Tobar..;. v .v........  6.9.6*15
La Inspección general de Infantería...................  71.208*41
D. Juan Robles......................................................  1.3o2‘18

-JAAdriano Ptfértas... . . . . . . . * .  * 619*18
D. Francisco Jiménez.......................................................... 1.458
D. José Saez.....................................................    1.019
D.*Blas*Benabarrí. . ¿ v. * .. , ¿-. v¿ . ..  ,-rr.v ; ——  - 897*30
D. José Pinillas        . 28.380
D. Miguel Casamáyor.. .  V   ................... . 583*65
D..Cristóbal.Früntin....... . . . .  . . .  . . __________      22.G30.~ ..
D. Baldomero Gallego  . .  1.376*76
D. Mariano Perez........................     1.847*06
D. Pedro Medina..........................................     781*4 L
D. Sebastian María Patrón  . 5.211*09

# D. Francisco Villasante...................................................... ¿401*91
írEDmi i s i ¿ ó . . .  . v . .. . v i . . .  v v;■: l ' .v. . . . : .  .*. • ■ 2.606*o6
^EPmfismoi i i . , i . 1v/ .v.>vv. . ; .vv. .v. . . ' . 'V. .v- :  842 *:
:El'firiÍ6mo.' ...-*<41 ¿¿<<4, té. 4 4 V;f. V. ,'í tv'í •,. V. -  17.714*18
D.lAdrian Tovar. ^. vj'pJ vw.:  7 A . L  *507*44
!D;^Franciseo Alvarez.*.-.• .• .• Jd¿ v. 6v.J. v i . . .  712*06
D. Juan García Martinez  ............................     •.. 689*79
D; jClemente-Narro.. *.;. • ..;,. *. •. ¿ . .v ¿ . . .  —  595*97
'Di Manuel Guerrero. ¿ . . . . . '  ..;. v Vi l . 1. ------ 595*91
- D. Antonio Román; i ¿ ¿ ; . . .  ¿ . .:¿'j MD..V - • • • 678^91
Di-Júan Masegoso.. . .. iv .d ^ :^ .*  ..>V.7.;.'..v . • • * • • -438*03*
D. Andrés Mérida i . 8.037*27
D. Alonso del Real. . . .  r  ..................  518*41
D. Domingo Martin i V. A . .  V ................... 710*33
D. Francisco Labron.........................     ¡546*77
J)i Pfedro Perezo.  .......... ; . . . .  ̂ . . .  , 249*7 7

Bfedro R o s a ¿  ; ; 523*21;
^ l AMrÓsLopez . . . ; . , . . . . . v . . . . . . . . . . . v . , 548*21
D. Isidro Ándújar.. v .   ............... ¿. .v; . . . 6t¿8‘21

íPqJ^an. prpppo . . . . .  v / .  ¿, . . ,  761*59
D. Josó Barrao      ̂ ;75d*á .̂

¡          / !(S¿'concluirá.)...............

  Banco de Españá.  
Sabiéndose extraviado un resguardo de depósito de  efectos, 

públicos, núm. 143.336,. expedido por. este Banco en 13. de Julio 
di timo á favor de. D. .Enrique, Suender/ sé anuncia al público, 

í qiór |erGeru y. última vez para que eL que se crea con derecho 
-áreélamar lo verifique dentro, del plazo dé dos meses, á contar*
:• desde la fecha.del .primer anuncio, y, que' éspira.en.11 .de Ñor, 
vién|bre*próximo, .seguii .défbríblnan los aMíqulos 9.Vy 237 del, 
reglamento, reformados por Real órden de 8;de Máyo;de 1877;. 

-fiídvirtiendo que trascurrido dicho p̂lazot sin reclamación de, 
i -t]é¿céroreLBanc0 expedirá.el.correspoirdibnte duplicado del res-.

guardo, anulando el primitivo y quedando exento de toda res-<o 
'•;ptm|ahilidad.  ̂ : , .• .. V ; - ; ; j ., . .....
tÚj l Madrid - i.** dn Octubre de- 1:880. ElSécreiaria, Manuel; ¡ 

Ciudad. !-v,v ; ‘ —X . lí

• ' s b i  .1 » . * r . .  , , ;  ». . f. v. ■.0V/..7 . ■ = ¡ ■ : . . . . .  . ,  . . . .
Habiéndose extraviado dos resguardos de depósitos'" de efec^* 

tbá, bí primero, núm. 117.688, ujípedido potaste Banco en 21dc 
Octubre de 1878, y^ l segundo núm. 145.513! fea . 12 de Agostó i 
últiiho, ambos á fayor .(le .D. Francisco Alberjola! y Romero, se . 
anuncia al público por. primera vez para tque él que se crea con 
derecho á reclamar lo verifique dentro del plázo de: dos meses, 
á contar desde la fecha de este anuncio, según determinan los 
artícíuLos 9.Ly 237 del reglamento, reformados por Real órden 
de 6 íde Mayo de 1877; advirtiendo que trascurrido dichoplazo 
sin feclamacion.de tercero, el Banco  ̂.expedirá el córfespoin 
diente duplicado de los resguardos?'anulando los primitivos y 
quedando exenta de toda responsabilidad. ...............

Madrid 2 de Octubre de 1880. =  El Secretario, Manuel,
• Ciüdad.*    . X —511

: U ! MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general 
de Obras públicas, Comercio y Minas.

 Ferro-carriles.
Vista una instancia de D. Manuel García Sierra, vecino de 

Alcañiz,. esta. Dirección general ha acordado autorizarle para 
que én el término de-un año pueda practicar los estudios de un 
ferrd-carril de Val de Zafan á San Cários de la Rápita; pero en
tendiéndose que por esta autorización no se le otorga derecho 
:algupo á la .concesión, de.esta.-línea ni, á indemnización de nin
gún género, y. que el. peticionario tiene que sujetarse, respecto 
á;indemnización de. los perjuicios que puedan causarse en las 
propiedades á lo. dispuesto en. el art. 57 de da ley de Obras pú
blicas de 13 de Abril de 1877.

' Daos.guarde á V..S. .mu.ch.os. años. Madríd‘22 de Setiembre 
de ! 8dü..=El.Director.general, el B. de Govadonga.=A los Go- 
bernadores de,las provincias, de Teruel y Tarragona..

 Vista una instancia de D. Miguel Cremades, vecino de Va- 
lencia, esta Direccion general ha. acordado autorizarle para 
que qn el término de un año pueda practicar lós estudios de un 
fefrorcarril económico que, partiendo de Murcia y pasando por 
los pueblos- de Orihuela, Grevillente y Aspe vaya' á empalmar 
en la; estación de Novelda; pero entendiéndose que poresta au
torización no se le otorga derecho alguno á la concesión de esta 
línea; ni á indemnización de ningún género, y ¡que el peticiona
rio tiene qúe-sujetarse respecto á indemnización de los perjui
cios que puedan causarse en las propiedades ’á lo  dispuesto en. 
el art. 57 de-la ley Me Obraá^pfiblícas de r3 de Abril de. i 877.

; Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 28 de Setiembre 
“ de 1880.=E1 Director gonerah oh B. -de Covadonga.===A los Go- 
^bérnádores délas provincias de Murcia y Alicante. .

Vista una instancia de D. Antonio María Coll y Puig, ve
cino de Santander, esta Dirección ^gener'ál ha acordado autori
zarle para que en el término de -un año Jueda-practicar los-es- 
tudios de un tranvía movido por fuerza de, vapor que partá de 
Las 4rviondas y termkie en lá'Riégá de lá Bu sana; pero en
tendiéndose que por esta autorización írtó s.e. 3é otorga derecho . 
felgunp Ala concesión de esta líneani áIndemnización de nin^^ j

gun género, y que el peticionario tiene que sujetarse respecto 
á indemnización de los perjuicios que puedan causarse en las 
propiedades á lo dispuesto en el art. 57 de la ley de Obras pú
blicas de 43 de Abril de 1877.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 28 de Setiembre 
de 4880.=E1 Director general, el B. de Govadonga.=Sr. Go
bernador de la provincia de Oviedo.

Personal facultativo.
Existiendo en la actualidad en la isla de Puerto-Rico dos 

vacantes de Ingenieros primeros de Caminos, Canales y Puer
tos, ésta Direcciom general ha aéoMado álítrnciario por medio 
de este periódico oficial á fin de que los-que deseen solicitarlas 
puedan hacerlo del Ministerio de Ultramar por conducto de 
este Centrcndfreetivo en el término* de un* mes, á contar desde 
la publicaqiQi] de qste anuncio en la Gaceta de Madrid. > /

Las ventajas concedidas por las disposiciones vigentes á los 
que pasan á prestar sus servicios en la mencionada isla do 
Puerto-Rico son las mismas que para los del Archipiélago Fili— 
pino, y que se han detallado en el anuncio inserto en la Gaceta. 
del dia 25 del actual.

Madrid 28 de Setiembre de 4880.=Ei Director general. al 
B. dé Cúvadonga: : j

Sociedad Económica Matritense.
 Esta Sociedad ha acordado, prorogár el plazo de la matrícula 

gratuita de su cátedra, de Taquigrafia hasta él 15 del corrien- 
té, en que empezaran las l e c c i o n e s !

Lo qúe se avisa al jitiblicó para lok efectos consiguientes.
¿ de 188Ó*==HÍ1 Secretario primero, Luís

Marm de TrÓ.4 ’ (i ^

ADMINISTRACION PROVINCIAL. 

A dm inistrac io n  d e l  C o r r e o  C e n tr a l

S E C C I O N  D E  L I S T A
c a r t a s  d e t e n i d a s  p o r  f a l t a  d e  f r a n q u e o  
e n  e l  d i a  3  d e  O c t u b r e d e  1 8 8 0

Núm, 66 ; Aitonio Blanco.—Valencia.
:67 jAntonio.López.—Cádiz., . - ^ .y, y ./

 68. Alfonsa Romero.—Ban .Clemente. - - ‘
 69 Antonio Luengo.—Guadálajara. ;: ,;

70 ;Bartolo Muñoz—Sevilla. .
> YLi  Beiíito Pemz.^AJnázar. - : ; . o'

 , y
 73 Emilio Honrubia.t'GAlcázar. : ̂  . b í
  o74- , DoloresjReguera.-^Gádiz^ ' - , y >
jyyU-V75;i Gftray; Arfegui.-rOñate. '■ ■ , * .h;

   76 Hijos de Aburto.—Bilbao; - ;
— W)} Jpsé María PinedoJ^Gviedo* 

h7872úan Gomfeh.-^el^m c:j : ! . , i  .u 
-• - . 79.. Juana.Áburto;t^onaña.; : >
• > > USO Jüaú Seyiüé.r^CJarabánéhel. ( A 
'h .1 81 . José Maríá;Atc^ ŝ a41)os HerinaíflasJ J

. . . . .  82. Manuél.Caño.—Sotillo. . A . <
83. Placida; Rey .-^Badajoz.

-  84 r Ra’mdn Rogít-Manresa.
. . .  85. Rosalía Rodríguez.—CangasMe Gnís. !
'Mádrid14^dú: Ootúbro <íer'Í880.^E1 Admiñistfador, ifiarti* 

•Botella; . . . . .    ,

G a b in e te  c e n tra l de T e lé g ra fo s .
. Pidacion de los telegramas que no han.podido ser [en tregados 

:á los. destinatarios..

■ ■ *■-. Día 4.

Kstaeion de origen. - ^ S a r i o í  , Do“ 5c“ I<>:

Scgóvia..............% Joaquin Posada.... Clavel, 3.
Azpeitia     Cárdenas. , . . . ‘ Alquizala, 2.
Lisboa   Pedro Vázquez.... .7 Hotel Madrid. :
Barcelona. . . . . . .  Scrvanda Suaréz... Alcalá, 39, tienda.
Garballino... . . . .  Marqués Peracman Pozas, 14.
París      Ducout. . .   ............ 8, Ficht Lañe.
Valencia.. . . . . . .  CayetanoGhirivella. Baño, 14, bajo.
' -....- ........-------------------------- •— - • i--. ^

* Madrid 4 de Octubre de 1880.=E1 J f̂o del Gabinete Cen
tral? Francisco Mora.

A dm in istracion  econ om ica  de  la  p ro v in c ia  
d e B arceloná.

No habiéndose'presentado en esta Administración econó
mica Doña Inés Almarguer, estanquera que fué de esta capital, 
ni sus herederos, á pesar de los llamamientos hechos al efecto 
en los diarios oficiales, he acordado declararles en rebeldía, para 
*que súrta sus efectos-'en el expediente de alcance que en esta 
Administración se tramita. . y- A>
• -Lo que se publica enfta Gaceta de Madrid, á lostMectos 

oportunos. - . <
Barcelona 29 de Setiembre de 1889.=E1 Jefe económico, 

P. A., Félix-Md Platero.»

A dm in istración  econ óm ica  dé lá  p ro v in c ia  
de G ra n a d a .: 

Ignorándose la vecindad y el paradero de D. Francisco Fer
nandez Sánchez, dueño de la mina titulada ElCocodrüot térmi
no de Quéntar, se le cita, llama y emplaza para que en el tér
mino de 45 dias concurra á ingresar en la Caja de esta Admi
nistración económica la;l suma de 604* ;4 pesetas que adeuda al 
•Tesoro por cánon-de superficie de‘ la misma hasta fin de 1879 
á 80; en la inteligencia que si no lo efectuase le parará el per
juicio que haya lugar. : ?

Granada 1A dé Octubre de 4889.=E1 Jefe ecónomico, Fran
cisco J. Pohl.

ígporándose> lá ■ yeq^ádád .y paradero.de D. Juan José- Fer- 
nandez-Moreno, dueño ele las minas Nuestra Señora de la Cari
dad y La he,' término de Baza, se le cita, llama y emplaza para

• : * (Sigue á Tttpág. 59.)



58 5 O ctubre de 1880. Gaceta de Madrid.—Núm. 279
M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O .  

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  I N S T R U C C I O N  P Ú B L I C A ,  A G R I C U L T U R A  E  I N D U S T R I A

\ ‘'í..; , . . JPBOPIHEAD UTEaiBIÁ. i ! - ; ! 'r; V :.!'-v

Béheion de las obras presentada* en d  Mmisterio de Fomento durante el mes de Marzo da 1-880, m  *#tocfc; 'dd^'Trkt^do alebrado goh Franeia sobre Propiedad literévria de í&  
ib Noviembre de 48S3¿ 1 ‘ ; V : !  J' i'; v' ; r ' ‘ * ¡ . .............  j  j

Dias.
. -i ‘ Voláraéiios y tamaño.Título de las obras. Autor ó traductor. . . í Sdhor 6  propietario.
■V.'í {.......

' ' 1 /

$
5

Id.
id:
Id.

. Id. 
' 1 Id. 

Id.

Les voltigeurs de la Íí£m«. opéra comique en, trpi¿ aotesviÍíusique de
Robert Planquette................................................. ................... ........... .

El mundo que se va, novela contemporánea. Tomb I, entrega l .\ . . .
•• Madamedé Xartó:VVi-$ . &V33........................i. *>;. h > *.*T«í..........
Le fíls de Coralie^c í̂né îQ.ejirquatre actes en pr<m;x.>v:; ................ .

:Xi’art'et ]eJe o ^ d í e i í .'u ',3.;... v k. . . > / .  ...v.. . 1 V r. . . . . . . . . .
Tnéatre de camp¡agné, avec uñé prefaee nouvelle de

id. .Erneist Legoiiv^ .V . • W .» •'.................
; L^eíection,monologue êÓL ver^.. . . .  . • • *[• ................ „•
i L’amour ¿ü village,5 avec uñe préfaqéva*̂ hdr.ó. Thpurie^*)................s.

Une présentation, monologue.. . .V.V. . . . . . ) .  ?................ .

l ib r o s . ;;

■ , * -Oí:

Edm°n4 Goudinet et (Jeorges Duval..
Ernesto García,Ladevpse................ .
Henri Amiq i ^ . , . .  
Al.bert 5Deípic. . . . , ^ A 
C. Coquelin. . . . . . . . . .  f ,,,

Vanos.. . . . . . . . . . . . . . . .  . . .  •
Julieri Berr de T u r i q u e .......... .
Óamille.í’istié. . . . . . . . . . ñf. . , . . . . , ^. ,
jdllef íenny’ Tlienard. . . . .  v.

1 * * * »■ rí ■
%Loiu¿ BathlOt..............................  .
ELautor y la Biblioteca. Moderna,. . . .
Pauioiiendbrff.......... ..
Idem. . .

; Idéni. • •. f 1 4 • 4 • • • 4 4 9 9 4 9

u j  
>1(1 • • • <!>'> *

/ Idenji. . .  .'̂ x» • • • * • • • • % t •. *. ̂  •. •. •> ̂  •. •. •» • • ?
Jdcni • •. ¿¿¡¿¿i»

S

Un volúmep en 8.*..
Una entrega en 4 /
.UbSyplúmea en 13/
Idem id, , « 
Idem id.

Idem id. »
Idem jd. . « 
ídem id. , ,, t , 
ídem id. , . , i -í

11 ’

Id.
Id.
Id.

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Id.
Id.

Id.
Id.

Id.
Id.

Id.
Id.

IÜ.

16
Id.
Id.

Id.

Id.
Id.

Id.
Id.

....

- - Id. v

Id. 1 
Id.

\,)Id. : 
Id.

, - Id.
Id,
Id.

... . fr■ ■
Id.

. ;Id«
Id.

Id. . 
Id. *-1

- Id. ■

; 24

’ id.

Id.
Id.

, Id,

30
Id.
Id.

Id.
Id. • * 
Id.

* r  \f- í v ; • vg / 1 y { \ r  ̂  i * i i-.. ■'
‘ Colon el,’polka de La Fémme a papa. N* 1. Edil

piano. . . .vrrrí'. vvv. ................ . .................... • • •
Amour et printemps, valse chantée  ̂paroles d’Elií

1 Avé^MarírenUi;* duó (déux Vdixi %&&s)..............
Le bois de pins, souvenir de Douarnenez. N# % en ¡

ou barytoii. Paróles dé̂ C. Distel........................
Joie, dpetto pojyur, ea t ft  *
'■' "Dísteí..'. ................. ..
0 salutaris én ld\ solo de mezzo-soprano ou barytc 
Ave verumyten si mineur fdeuk -Vto' égales). . *  
Ave María, en.(ihezzo^sopranond-baratón)....
Idem -̂en stvb )(sopi*ano ou ténop ) ; . ! . .v¿..............
Idemf ên i?di (mezzo-sopranó) ¿;.vV*‘A. f  j ............
Sub tuum, en fa rmineur  ̂ poür sdpráno et alto.. .  
Veni Creatorf en ^  hytíinuápottrrdéuxUenors et i
Invioiaitía, en: fd,í solo dbl mfez^o^opríínoé í .............í
Idem, en ^soíédecbhtraltb. /.U ¿C¿. ............
Toujours fidélé,'suite de-^alses)pduripiáno.. . . . .
Trois mélodiesi W  %düar ;graisón̂ ^ptrntellárvillrnel

phile Gautierw.lv.-¿VjudA viül. .0*............
Franche gáité, polkanoili’ pitód. OpHO^ . . ........
Rondel de Charlej î'due- d^r^étes-uXV^siecle, pp

les ou une séule^vbtxo í̂^JÁ .ñ^4üt..^r........ ...
Amorosa, ím&lodie-valse-. • Uoésié du rG. H.- de Crém 
Trois:petités^lces ^our piáitíKí Op-^. i . Mine

no. N* 3. Valse viennoiset; .í¿^Wibr. .4 ; . ..........
Cinq Louis, grande válse ptíur’ p i a n b l ............ i
Lesoir, fantaisie de sálompbuf 'ñütdaTseé aceom] 

nó. Op. 9». . . . .  .».’ »i. . '4 b'»* •**. • ,*í.’
•; Tantum ergo„en>«*¿& ¿;trQÍ^wpi|5)égáte» j j /̂eliceu

lib.). .................................. . • •aíV*»*oH* \
Ave María, en la, solo de soprano.............. ........... .

 ̂Castor^ViPollux  ̂Trjagpdie^n^líiq^ctes et unprd 
Paróles de Gentil Bernard. Reeonstituée et rédl 

'' - chant-.^'.^. v.-.'I-íu. v. . ; . . . . . . . .  j
Les festes d’Hébd,- «péra^ballet en trois entrées i 

Rameau. Paroles,de G. de Mondorge. Reeonstitii 
Benediction nuptiale pour piano a quatre mains. j 
Idem, pour gfrand orgue. Op.'9 .**. v .. . .  \ 
Mió solo conforto (Consoiation). Paroles italienne^

' i|r
don iitósante pour*

Frétóult............%

sol,mez^o--soprane 

Ufóles1 de Camilla

)I1 ............................

i • • • * • i ■* * • * *
» **- **• « V • • • •

ieux ibasses. .
• i ..  • • •.. • *-

• Vvl «l i'*" * «, . . *• «■'* <•' *‘
e. .Pbesie i de TMa-.

• ü  ¿ ** ̂ u*; 
ir  ¿«uxivoix>éga^

etto. & Duetti-

>agnément-de pia«
• VV . r.' ■» • é , ••. . í o

r áí Tnñisáoü: (ad

j . J 
dogué) áe<Rámeau.í 
liite:pou3?;pianoiet>
> • • .**•■» *' » '« • 4 . . •* «i •»
3t un .prologue de 
íée et réduite.. •*;>. 
Dp. 9 . . v . . . v

et frangaises, ita^

......... : m l s iu a : * *' ,

* Kervé. . . . . ; ¿ .♦ .**.- •* .• . . . . . .  id
* Emile Waldteufel*. .* .* .* .* .• ¿ . i v 
Camillo Saint-Bac-ns.*.%•.*.; . ■

* J. Massenet ¿ i # ¿ ¿ ¿ ̂  % i ; % ^  i •;*. 1. i**»

Idem...... .................................. ...............
Camille Saint-Saens..............................

* t f f -• ó t ’ñ m .............. ..Idem•••••*••••••••••• •*•*•••••*•••
Idem-,. ..',vr. .i.:. sí.'*>m * * •># •-■■¿'j. v .■... »u•• i.', 

■ ' Idéni . . • i *'*.-* . j'. ...í.-i’r *í* i» . ■« • »;¿
- Idem ¿-̂
Idem . .* .-.-..i. i».-»; •••:. ÍW . » ‘4 
■ Xdem * • /• f m * * •.. ).. ;4 y»! •* • *--* •»v •.. -
Idem,. ¿,>’.,.wm,.» *... 4. ..i4t.-..* • • •<• >• ,• .•.-• •

1 ■ Emile Waldteufelu ^ *:• jí,̂ ^̂
6 *-a a fr.oli i o /: i-:cC_-•? /nnoms 
alBnaRe ipurái^l.
* -C*Pávan. .^.,.'., «u»«-j«<ku.<«-uií%jA5*̂ aáii *“>!♦ jh«,4>sí;
z-.a'ÁÓi: ov;iiC'¿iq I.-, ' . L n u i fub

Charles Poisot........... ............•
kPiíiifcCto^Uiaé. uiiúiuívQ. ¿i¿*

Idem. . y..,».. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  **••• •
Louis Varney...........................................

¡ * r r
Êdo Sténosse  ̂.......................... * •». *. •. *

-í C. 'Samt,4*‘Sa®ná. J. . .  . *'• í s.'̂  
f Id^m 4 •*•'/.*• • ••*-. Aq. ' . •

l‘CJ p f

Théodore de Lajarte............ .................. '

Idem̂ . . . .  .t.. i .........
oCamito Smnt^S^jens............. .......... i. v

Idem ¿ J . . 4 * *-•

' ‘Ghoiiden^i ̂ ére et Fils-.*.: . ;  ; . .  4 ¿; .  ¿ ¿ 
Düránd, áéftcenewerck et Gompagnie-..

>yis . . . . . . .rXUUll|L • • • •••••••»•• •••••«••« • * # •
l-Tdónt C: i- ,, ......................lUCÍtt • * . . ♦,* ••4.a. • . • .
.V • T «Ai*. .... .. .

Idenp.. . . . - .  .̂ . . . . . . . .  1 • •. á t á *. '• • . . .  -.
IdenÉ.. . .  » i ••4 i 4 ¿
Idem. . . . . . . . . . . . . . . .
Idem. . . . .  t* . .  *. *» *. -

' Idem 4 . m. .  4 * . 
Idena . . . . . . . . . . . . . .  . i ’. 4 ¿ . i

>:Idém ■ . . . . . . . .{.: XU.V1JU . . .  , . . . . . . . .

>Ideip. . . . a ••••••••'• * • • 4 • • • 4 4s• í i *.
■} Ideih. •. • •.••••••••••*•• ’ i i » ¡ ¡ • •••

Idein. • • ••

i'/Th. MichkeMs............. . . ; 4 i ; ¡ ¿ . . : ;  ;
iiIdél̂ L • • • >»i* ••••••■ •••••íí.4.4..<*ii¿

‘ Ide 1U . • • •. • . .  . . •« 4 4 i 4 • ••• "• • • * . *. '
fi Idem. « . .  •••••••• .*• . * . < 4 4  *•••••'•. 4 4

Tf|pr]j| i?í.'i- . , » . . v - .
IdeiÁ. . .  f * ••••••••••%•••••••••••••1 1 +-fj-h ., , .

Un cuuderiicl&n 1 /  * 
Idem id: ' !i;: J : 
Idem-id. 1 !

i ■ . : M : ‘'i ) s, yj.
- Idem id. • ' '

* Idem id.
Idem* id.* *

* Idem id: ‘ ¡ ; 
Idem id . * ’ ' ^

* Idem id. *
* Idem id: * ?
Idem id. * * *
Idem id.
Idem id: '

* Idem id; * ' ‘ 1 1 *
* Idem id:

Idem id.* )f 
*Idemidí •

Idem id*.........  1 * «.*
Idem id.* ’ :****" 1

_________ _ .  .*■ 4‘>i r
Tresnen id. ’ ’ *
Uno en id , '

Ideii • • • . . . . . .  • • • • • % • -* • • * • • -. •' .  • .  •

DufI11# ! §|t|ioenewereket Gompagnie-4 
. IdenÍL • ¿á(. . . • • » • • • . . . . i.4••••••.4.
"■ ' . 5 •

{ T/h. jMichaelis........... .... v .  4 ■. 4 . ; . .  i.. 4 4 . .
^  , | . . . . . . . .  . . . .

Idem . . .  y .'t ................ . ;

ífDUránd, Séíicenewerek et Gompagnie.. 
• , - : í d é 4  • • • ........................ü í o . í í i ü i . i i

Idéni.. . . . .  t .............................¿ .

Idem id.*

Idem id ¿
Tdem idt J y v :\:

' Un Yolúmen en 8/

Idem idv b , 

Idem en* 4 /  r ‘ . f  
Idem*id 1 !

Idem id . ; 1

Idem id . ,, ^ -- • . . .

¡ Idem id . . .

I(dém4d.
Idem id .

Idem id. - ;ñ 

Idem id . ’v ^

Idem id. ‘
Idem id . ‘
Idem id. ’
Idem id. ' “

Idem en'8/ ,  v  
Idem en 4*
Idem id. ‘

Idem id.
' Idem id .
Idem id '..........

Idem id v  ‘ *
Idem id .* V ,/  q!

Idem eü t.4" ' : '

liennqs di F. Rizelli. . . . . . . .  >. . . . . . , . .  • >%* ■* • 5
Trois rl|apsodies sur des cantiques bretons. (Pélá 

de S. Anne--La-Pal«d), 'pour grand orgue. Numj 
: Elévation ou Comunión,pqur .grand orgue. . . . . í
! Trois rhap'sodiéá sur des cantiqúés bret'oñs '(pelé) 

dé S., Aimé-La-Páíud), pour piano á quatre mal 
La éharité, paroles el.pin$ique de.. . . . . .  j
Le pétit pianiste. Oóllectión: dé moredatíx fácilqsf 

at a qíiatre mains, piano et violoñ, piano et \

rinage au Pardon 
iros 1 á 3. Op. 7 ...

ñnage au Pardoíi
n c Or> 7

C. Saint-Saéns . ......................................
?Idem .V ,  . ••*••*•»»

Idem ........T .7 ..........................................
Anatolq ̂ oune-t r . ... •■*’** ..••*••••••••

Adolphe BÍánc......................... ................

Théodore Lack‘ . . . . .  . • ............

Adolphe Blanc. .q . .  . ¿ . . ...................
Ad. Iierman.. . . . . ................
-Anatole Lionnef,. .  .v .
Idem . v...m . . v.v. ¿ .. ..■* ^

B. Lhtgen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . .
Manuel Giro.. . . . . . ---------- --- v . . . . . .
J. Darcier. i . . . . . .  . .  . 4. . , .  . m

J. FauréT7 . . . . . .......... .......................
D. Tagliañco . .... ..............................
J. Faure . . . . . . .  > . . .  .

: ' • . • • . • >! . • ¡ :;
! E, Paladilhe.. . ------------
Henry Ketten:...............................vf>.p .,

VVi, Neuland!.^^...... . . .  ... 4 * . . . .  ̂ .

; IdeiÁ • . 4  • >  • •, * - f  • ,* • ,* • ' 

Idem . r. , , ,• . , t .  •,. .  • , * , • . . .  • * • .

Ideni..................................................................... l i o .  i • « « • • • • •

pour piano a depx 
violoncelle ’é í  trios

H. I|emoine ........................... .............................. ...

’ ' ^ V b c i . l ñ  ....... ....pour piano, .violon et'yióloncéllé.Xínquiéip.é pept trio (en ja  ma- 
ienrV T i m í r  ñiíínn VinmW’ pt vio)Ollcel 1 e . Oü. 60.. i ............................................................ Ideni. . , . , . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

., Idem . . . . . » . i . ( . . . . i . . . . . . . . . . . . . . .

! j ' ’.v.

; ¡Idem
Ideni . . . » » . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

>Jdem . . •  j » . . * • • . • • . . . . • • * . .  * . • . •

Idem . .  »■’.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

.V J . 'iü ’ ¡
:Rich|ault e| Compagnié.'.
iHeugel et F.ils.... ....................... ; .  t . . . .  '.’. .

jld e n i. . . . . ' , ■ * ....... ....................... .... ....  . . . . . ....

Idem!.. .  . r ........................ ' . . V . V . * .

f Idem!.  i V. . . . .' ..................... ...............: . . . v. . ' . . . . . .

Idem;.. ' . . ......................................... . . . . .

, Ideni'
I d e m j . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Richault et pdmpagnie..

J u U l  ) B U U l  U l u u U ,  i  l U i U U  C o  Y lU iU l- lU U  í - í v / . w j j .  KJ*-I . . . . . .  . . . . . . . . . . . . .

.. Pfitites études. romantiques paur .piano,, iatodujetión a Pop. 47: de 
St. Heller. Op. 4 í .............. ................... ...............................- ...................i . . . . . . . .

- Le petit plañíste. Collectioii’de!mbrrce¿ux! fáciles pour piano a deux 
et á quatre mains, piano et violon, piano- et jyioloncelie et trios 
pour piano, violon et violoncelle. Sixiéme petit trio' (en re mi- 

. neur). pour; piano, violon et violoncelle. Op. 61. ¿ . . . . . . . . . .  v . . . . .
La filie du régimen t, fantaisie pour violon et violoncelle..*.
Hymne d’ábi'our, paroles et musique de ................................ ... . . . . . . . . . . . . . . . . .;
.A Triaíion, poésie de Fran§ois Coppée.................................{ ------------------------- . . . . . . . .!
Stabat Mater (alterné) solo et choeurs a une ou pjlusieurs voix avec 

accompagnement d’orgue . .......................... .......  • ■ • ¿ ^ . V
Déclaration, poésie de Tbéophile Gautier.. . . i .  . . . .  v  .  o .

Ce n’est pas assez. Marivaudage. Paroles de Cbarlés Vincent...  .  ....
Femme et fleur, reverle. N° 1 , pour piano et cliant. Poésie d’Adrien

Grand Saint-Martin. Chanson, paroles-'et'ímusique de.-.'..  J . . . . . . .

Le R bin Allemand, poésie de Alfred de Musset. . . . . . . . . . .  --------------

0 cher enfantelet! berceuse, poésie atribuée A Clbtilde de Vallon-
Chalys, XV« siécle................................................. .... . . .

t La destinée. N° 1, bai-yton ou mezzo-soprano. Poésie de Lauziéres. 
Ave verum, a quatre voix, soprano, alto, tenor et basse avec accom

pagnement d’orgüe ou piano. Op. fó 4 ........... ........... i . ....... ......................
Tantum ergo, a quatró voix, soprano, alto, ténor et basse avec ac-

n rr\ n n r .r \ n - r v ,a y ,  4- v, ^  H n  K/i. . ‘ Ijdemi . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . .

Enoch, Pete eí F ils . . . . . . ; : . . . . . . . . .

-- j Idppii-
■* ¡ídein ^ . . . . . . . . . . . . . . . . . .  *■

Idem . . . ...

■ 'yldem.  ¡. . » . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  *
L; Cujjeffopix^.,..... ....................... .......: . . . . . :

? • . . » ¡.j*  • • - • • • •

a Michaelis;.  ̂
j  ®qudeñs,rBéi^ et Filsi

^ i • • 4 : • • •  • % • • • • • « • •

Idem id . ,VyUllipag tiCUJOilD u Uiguc UU jJACUlYJ. . . . . . . .
Douze dúos pittoresques pour violon et piano, re1' 

centuéá par A. Leibrt. Numéros 1 á ,b!. - - • ♦. •. 
Echos de jeúnesse. Vingt esquisses musicales fácil

ques pour piano. Numéros 1 a ^ 0 ----------* ;
Douze études mélodiques pour piano ¡a quatre mai 
Les diables verts, polka carnayalesque pour piano. 
■Les corttes de Perrault,: quadrille tres faailé sur leí

rus, -doigtés et acv 

ps et carácter isti

as . .....................

<j i ■ - ■■
■’ Renaud de V ilbac..................... .

; . ■ >  j'q
•ijdem.... ,. . .  . •. 4>h..r rr<.i.

Ernest Oury . . . . . . . . ; V ..q
TT.mil a Tavfiri J ............

Dbce én 4 /  , ! -

Veinte en id. : ! 
Uiib en id: ‘
Ideih id.

* Idem id . ' r 
■ Idem id;
Idem id. 5 , r;

TdéiA id . r \ /  ’ 
Idem id v  

Tdem id;

s motifs de P. La
Ef. Marx. ?*• • - • ♦ • vr^’ í*
León Bach. ■ . • *í • •.. •. ’> 
;Iderp r!*'* •t?)'<vr.rivsii.y t v-u.rr? ‘xmiq

- r'Edinqní-^ieínílt’éé,.., . V,..
>i G- w ta ^ g e , v, . vvjyfi 
u M W t •h£j&?iib JSíao M'* :r *  * •*?.* M Virí* X\ «Innv IhmiHona . . ____■

Folie, galop poU’rTe-piano.. ...................................
Les petits villageois, ronde pour le piano— „.. . . ,  
Pañis a»gelj.cus, ,duO pbur soprano et qont^álto c 

ment d’orgúe.... v . .i  !-. '. . 1 .p . 
L’oubli. Scéne chafit bt piano.Poésie d*Ed. BlbÍL. 
Sérénade romaine. Chant et piano. Poésie d’Ed. Bi

ve c, ae<?omp#£ne-,
. ...lr. • Cíiv.vü
. . . . . . . .vrir-;-* •>•

1 au, .: . . ?. t.
n uib a \ enxse. ijarcarone pour piano

(S» eondttirál ’
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que en el término de 15 dias concurra á ingresar en la Gája de 
esta Administración, económica la suma de 38£‘5& pesetas qüe 
adeuda al Tqsoro por canon, de superficie de las mismas hasta 
fin de 1879-80; en la inteligencia que si no lo efectuase le pa
rará el perjuicio que haya lugar;

‘ Granada % de Octubre de 1880.—El Jefe económico, Fran
cisco J. Polll. :

. Ignorándose la vecindad y paradero de,D. Antonio Ruiz de 
la Higuera, dúeño de la mina titulada San Rafael, término de 
Bíznar, se le cita, llama y emplaza para que en el término 
de 15 dias concurra á ingresar en la Caja dh festá'Admmistrá^! 
cion económica la suma de 830 pesetas que adeuda -al Tesorow 
por cáno,n de superficie de la misma fiiastaftnde. 1879-80; en;, 
la inteligencia que si, no lo efectuase le parará el perjuicio que 
haya lugar. A ■ ’ ;' 7 ‘ '' * /  J ; '-:77

Granada % de Octubre de 1880.¿==E1 Jefe écoñómico, Fran
cisco J. Pohl. ■ ■" Kvlr-yA i-:.;-.. : f; -o- •

U n i v e r s i d a d  d e O v i é d o .
• ‘TRIBUNAL DE OPOSICIONES ., ,f! :

á la plaza de AüxiWwr dé iti Facultad de Filosofía y Letras,
mccmtej en \ esta:, Universidad'. * f  i ..

Los señores opositores D¿ Armando Goitáalez Rúa y D. Esté-11 
han Melón; é; Ibarra, ;se servirán concurrir al paraninfo de esta 5 
Universidad el dia. £5 del actual,.á las jcuatro de; la:tarde, par|t., 
el sorteo de la hinca. " "  ' ' '"  " '

Lo que se anuncia al público, con arreglo á lo prevenido érf ’ 
el; arte ÍO'fief reglamentó de & fie; Ahrif de 1#75 A'b' ¡ ? F  -- ' :

Oviedo 8 de Octubre dé 1880.?=El Presidente del Tribunal, 
Doctor José Campillo y Rodríguez:; ri..-: ,;.7.v >u\t

C om andancia de M arina dé la  p ro v in c ia  t ê Bíájíárd:5̂

D. Bartolomé Malpiea y Lobaton, Comandanta ¿nfilifar de 
Marina de la provincia de Mataró,., , 7 ..7*7 /¡"77 ,■■■?'

Hago saber qüé el día 3 dél próximo Ndtáembfé, a lasoñce 
de ■ su hláñana,' si!ínuMnéáihente; árite rla: Jüiita - óéonóniiéa fiel; 
Departamento de Cartagena y en el despacho de esta Coman- r 
dancia?,pe procederálárjto ^subasta ,y: remate dpiurripndo del
usufructo de. la aípigdraba fieman, fifian de: Vilasar, frente del % 
phó'bló del hiismó nombre,.' défistA provincia havál/para lás 
cuatro témporádás dé ; pescá/de fá8L W i8é£ íñblúsívé, 'al tivo 
dé 350 pesetás- cada año, conforme1 al/'reglamento-ípára el go-; 
bierno y disfrute, d e ' almadrabas. aprobado ¡ ;en $,fie v Junió de 
1866 y Real orden de 15 de Marzo" dê  Í$75ir.|ajo el pliego de 
condiciones que está de manifiesto en las réferidas Junfafico- 
nómica del DepartánieñW f  presenté' Comandancia.} 1 ; ' 

Mataró 1.° de Octubre de 1880.=Bartolomé /. Malpiea y  Lofi. 
baten.—Pormu 3m|^adó, Jósái/íorr§nt, Secretario. ;; i ¡f ;

E?os|>italmilitar d e ,San Sebastian.

La Junta económica de este Hospital, autorizada, p o r , el; ¡ 
Excmo.- Sr. ^ rector  gqperal de ganidafi miiita^,;bace saber 
que debiendo procédersb a la contratación deí pan y !velas, ¡de 
sebo qüe se necesiten en él expresadh estáblébitóBhtó^/póP el 
térMnó de ■ Un año* se anuncia al público para que-los que de¿ • 
seen tomar parte en la licitación presenten sus proposiciones;, 
en pliegos, cerrados, las que serán admitidas en .JaUireceion de , 
este Hospital hasta media hora ániés de la.súlm^a^fine’s^lia 
de celebrar el dia 15 déNoviembrc del córrlehte aho/y hbtádé 
las diez de la mañana, trascurrida la cual no se admitirán más 
ni podrán retirarse las presentadas; adyirtiéndose que en las 
expresadas oficinaé sfe^íMlá^'dé^nianllfestó,^ nueve á doce de 
lajum iana^ z d e ^ s . á ^ ^ M t q ^ ,  f  ^/?f?ud^iqnes,
y  pon ,1a oportunidad, debida el fie preció^ limites,, y que las . 
própósícioñésdebfefá¡h3ájUsVarsóál áfijmíÓ^ihMéfoVy 
ellas el talón de depósito prevenido en- lanondidioh 3.- ' d;él°ék- ! 
préé&do pMégmoí fi A h oxsíqmo v om^íi .oti  ̂ ni

i , San S e b a s t i a n á f f i C Q U Ó -  ¡.
mica, el Yocal-Secretario, Añtomó l e  Sántos. ¡  ̂ , 7 7

n - í   ̂ Mo.d£lólde)§r€pbsieifQn.. a  -.r-u > ; n ¿ i

’ D. F.fié-T., veciño devh. t .pcéñ cedtílá^^pórsónal d!é 
se; núm-i' n;áL , expedida ien^  ̂¿ i . de ; ; .I/ n dé>1880;en: tal punto,¡ . 
enterado del anunqioúpsertp en (ql periódico .qheial que. sea), ,, 
correspondiente al d ía .. *.. &é. ; .  -.. qel anqqctuaq y ¡del, pliego ¡ 
de cbndiclóned aq* píéciós límites,bajo los>r;cúáíéá sé tóéá a pü- l 
blica subastá'-ól surúltiistró de páh y velas de sebo fiúranté üh1' 
año en el Hospital militar de San Sebastian, se compromete d 
á euministraríaf ̂ M tícqlp; [(se; exprqsayá?,el^qpe vSpa,), prepío
d e . . . . .  (qn(,Iptrfa¡ por pesetas,y céntimos el ícilogra(mq)^,Y en.( 
garantía de Jíü propóslcíón/ acómpañá lá carta de pagb'fiel dé- ’ 
pósito, pbrválbr dé.'. V1. pésetás; ségfiñ-previene laéondihión'Bi^f 
del expresadolpliego. ¡ ib i--' v

; -;o o. •« • •...•• ‘

nD, Victoriano Oasaseca y  Amigo, Médico mayor, del Cuerpo j 
de Sanidad militar, Jefe del detall del Hospital militar.de. esta f 
plaza y Secretario dé la Junta económica deí .mismo, hace 
saber: , i ‘ l J ■■■■>.■•■-

Que necesitando adquirir 4.000 kilógramos de garbanzos de!' 
primera calidad para las atenciones de este establecimiento por 
el término de un año, y un míes más^sFconviniese á los intere
ses del Estadq, se convoca: por el presente á pqbllca,subasta, rla 
que tendrá lugar ef dia 1Ü de Noviembre próximo, á las doce 
en punto de la mañana, en la Dirección del Hospital,-ñóri stqbfJ 
cion al pliégó'fie Condiciones;qtíe desdé -esté dia se hallará de 
manifiesto en la* Bagaduría del mismo; advirtiendo. que el pre- r 
ció límite í que ha de.sqryir de tipa para efaetq^eque se,] trata: , 
se publicará oportunamente en él Boletin ófídal de la prpvihciá 
y  sitioé de cóátúlhbi?e/p.a!fá sconociffiiétító de íaé personas que 
deseen tomar parte eh-la misma. • f  - r r; ;

Valladolid 3 de Octubre fie. * 188Q.==WV;ictoriano Qasaseca.= 
V.° B,.0,==t̂ 1 director, Felipe, g . Silva. . ;;

Intendencia iMlitar de Galicia.
El Inféndente militar dél .distrito de Galicia hace saber que 

débi’éiidó; prbcédérse á éontrátár é l suministró dé utensilios á 
las fúerzás fiél Ejército éstántes y  trahséuntes en!íia ; ciudad dé’ 
Orense* Verin y démáé. puntosfie-fiiebarprovincia pii que sea 
xiéqestóoT ppr término de M  mese^ que empezarán á contarse 
eñlv^aé Enero de 1881 y .terminaran en fifi de Setiembre de 
488^, éé con’fcéá^br él pírésénte á uñá públiéá ^ forinal^licita-  ̂
ciorí, qUé deberá; tene^ luga^ simultáneamente efn la Intenden- ! 
eia militar del distrito y en la Comisaría de guerra de. .Orense 
el.d M ^ r^ /í> et-u ^  jlar.upa de la tarde,,con,sujeción
al pliego de condiciones que se: halla de manifiesto eniá expré- ■ 
sada Intendencia y Comi&OTÍá Sitadá *‘ y  ?ióf ’Ique' ¿révíéiihéí' = 
Real decreto de %1 de Febrero de d ^ j  instrucción de 3 de Ju
nio siguiente y demás órdenés vigentes; en la inteligencia de 
que pato tbmar ipairtei e s  ̂  áubás ta habrá de presehtarise éév

la anticipación debida la correspondiente proposición en papel 
del sello 11.-, redactada con arreglo al modelo que al pié de este 
anuncióse estampa, acompañada fiel talón que justifique el 
depósito en una de las Cajas de las Afiministracioiies econó
micas del distrito de la cantidad de 345 pesetas, y la cédula 
personal de vecindad del interesado para identificar su per
sona,;;,- ■ .

• Qoruñ^ 30 de Setiembre de 1880.=P. O., el Subintendente, 
Antonio Veloso. ; '

Modeló de proposición.
D. F. de T., vecino de   calle de.   cuarto.. . . en- ’

térado dé las condiciones y precios límites bajo las que se' su
basta .el servicio de utensilios por el, término de M meses á las 
fuerzas estantes y transeúntes en la ciudad de Orense, Verin y,, 
otros puntos de dicha prpyincia, se compromete á hacerse cargo 
de dicho servicio á los precios sigúíentés: 1

, / Pesetas.

Por cada litro de aceite... . . .  i . . . . . . . . . . . . . .  1 . . ! ~
Por-cada kilogramo de cárbon.. ¿. ¿ . v .  ¿ <•. i 7 f - ¡ .
Por el suministro de una cama hasta 3 0 .. .. .  (
Por id.hesde 51;hastal00. .. ., .í í . ---------------   .7
I’ur id. desde M  a S > 0 0  ........ , .......................................... 1
Por id. dc5=de á ííOO. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  - ‘ ’ 1
Pór-id. desdé 301 en adeiánté...; U m . . v . v - ; 1 : j

Y á fin de que-sea válida esta proposición' son adjuntos los 1
documentos de depósito y la cédula .personal exigifia.1 • . .. *

• v - r (Fecha y firma? ded proponéntoi) > ^

A d m i n i s t r a c i ó n  d e  J u s t i c i a

v Juzgados de primera instancia. ¡ .
i '7.!'̂  .7: /

j.iD¡nJosé Bavia y Uilib,; Juez municipaLdei esta eiudadpRe^¡ 
gen^e del de primera instancia fie la mismaiy su partido. /: *: ¡ 

Por el presente edicto  ̂sé cita, llama y emplaza; á Vicente ; 
Rodríguez Iborrav álias iPanoli» hijo de. Vicente yfie. Encarna- , 
cion, soltero, de 16 anos de edad, jornalero, natural yr. vecino ó 
del pueblo- de Aguas, para; que comparezca en estei Xuzgado^ 
dentro de-10 dias,desde da inserción del presente en la Gaobtaí i 
de Madrid; apercibido que de no verificarlo le.parará el: per î;- 
j uició; que haya; lugar, pues^así lo  he acordado en da causa/ ,que 
contra el mismo* se sigua sobre hurto dé deña. .

Dadoien-Alicante á .30 da Se tiembre fie.»1880.^José Bevia.^= i 
De su órfian, ¿Rodolfo Izquierdo. " r / > j i

dio: g a l a t a y u d . ' iürí; ‘1 " ■' "
Tp. Éduaydo^orre^* Juez dé príiñera msj¡ancia(*3§ ííaí^iáryud‘

-V/ ■ V. - 'J  ̂ . J  ' J - '  L 1Ü A í i. 1 ■  ■ j C i j i f  i  i  Á - ; - >
y su partido. r. , r... : . ¡v.. ..

Por el presente se cita* llamaryr emplaza a Carmen Ifiártinez 
Antoimo,' antes conocida por Rosa í)uc y  ̂ pguqtej de’^  años., 
de edad, peinadora, para que en ,el término de 10 dias, á contar ' 
desde la inserción fie éáte edicto én íá  Gaceta de Madrid y Bo
letines oficiales fie está proviñeiá' y de Báreélóná, cómpárezca 
Biíf e§té j Juzgado, á fiii fia notificarle la seriteheía ejecutoria re- ’ 
caidáiéhJ cáüba5 contta la- xtíisíría y otra pbi  ̂él delitoj fié uso fié1; 
nofnbró süpúestow h'!m’ /j-; '' ' : ' /  í;!,J

; ; Y uáPj propio tieíüpó éhéárgó'(á  las" Autoridades Civiles y 
fuer^afieda Guardia;  cívfl procedan á éáptópd‘y ‘remMoh a i 

3Ste Juzgado'üoh las1 seguridadesfiébidás;: - i?) ; ;; !; ii:í
iBado^mCálátayud' á fiO dé Sétierhbre de i 8801¿==»Edúa!pdo 

róbresI^De Su órdeh; Manuel PálómareSi ' - ■ ' ;; 1
1 C a n g a s  d e  O n ís

EÍ ,Sr, D.,Leopoldo ;̂ endez( .» Juez.de, prfmera: ins-,. 
t^pcfa7|deí,partido^judiejaí deiCangas de Onís. , !;

7 Por la presente requisitoria, cito,, llam o , y  emplazo á  Redro: 
de, Soto Roj o, ,que se fugó - ;la ne,che.. fiel S3 del corriente fie la; 
3árpel.délas Arriondas;, para que dentro, de, 10 dias, contados, 
iesfie, ja  ppblipaciqn r dq .eptéí i llamamiento,, se presente en este i 
Juzgado; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el , 
petrjuició i que haya, lugpr.;i . ; ... ; ;

Y aí mismo tiempo exhorto y encargo á las Autoridades i 
3iviles y militares procedan; á la busca y captura del individuo 
juyas señas se expresan, remitiéndole.á este- Juzgado confias 
seguridades debidasencasódeqer habido. 7 , -

"■'ÍDa^á'fih’fia villa'fie^tiangás'dé Oñís á £7 de Setiembre ( 
le .1880.—Leopoldo Mendez Bálgoma.=Por mandado d,e S. S., 
Antonio,P. Sola. , ¡ . >. . ;

"  7  Señas del fugado. ... .... , ,

De 39 anqs de edad-, éqtatura regular más bien alta,.p e lo ; , 
3astáho, ojos garzos y saltones, nariz larga y,a|Üfifia? c a l l a r -  . 
â* bigote rubio; viste pantalón con un bombacbó, por encima, > 

blusa ¿zulada caída, boina azul y zapatos.,. , .
7 ; ,  GANGAS DE TINJBO.

-  D. Modesto Z a m Á  Lafuente, Juez de primera instañóia d e ; 
esta-villa y su partido.- - 1 j; u: ■ -l■•■.•rr r ; > ■ • i' d

Por el presente citó, llamó y emplazo á Vicente García y  y 
Fernandez y Ceferino Francos Fuertes, vecinos réspeétiváméiíié ' 
ie- los pueblos llamados Tejero y  Sobrado, correspondientes1 al 
Ooncej o fie Tineo, solteros, labradores, de 39 años fie ‘ edad' él 
primero y de %i el segundo, para que en el térííiino de 15 diaé, 
que se empezarán á contar desde la inserción de este edicto en 
la Gaceta de Madrid, comparezcan en este Juzgado con el.-fin 
de,recibiros la, declaración acordada en la. causa criminal qfie> i 
á testimonio del que autoriza estoy instruyendo contra Elias, 
Alvar.*ez Siejr.a, vecino de, dicho Sobrado, sobre disparo fie arma 
jie .tué^qy^esiones á .Rieardq, Junquera. . ; : , ; r- >; ( .
!  ̂Gandas."de Tineo, á 15-tlé:Setiembre, do 1880.*==Modesto Za^¡ 
m ora Lafu^nte.^Bl prigipario*, Sec.undino Izquiardp, • . i /

•. 'rGARTa g e n a . -  '
! D. Juan Gualbérto No^fiés, Juez dé primera ihstáneii, da
fes ti:dÍt^^y^¿u**parfié& K ’' tJ; ’ , ;  7 ; : ‘ ,, 77
í ^équiiifbm ¿é fiiíá* llamai y  eíaplato & Jósi

•Vicente Perez, hijo de Pascual y Juana, natural do Cotillas, ve-
• cino de esta ciudad, soltero, jornalero, de 19 años do edad, cuyo 
.actual paradero se ignora, para que en el término de 10 dias 
■que empezarán á contarse desde la publicación de la presente 
:en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la p r o v in c ia , com - 
Aparezca en este Juzgado á fin de notificarle la sentencia dictada 
: por la Superioridad deL territorio en causa seguida contra ei 
| mismo y otros sobre hurto de gallinas; apercibido que de no 
•comparecer será declarado rebelde y le pararán los perjuicios 
á que haya lugar.

. Además en nombre de Sr M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y re
quiero á todas las Autoridades y dependientes de la policía ju -  
jdicial para que procedan á la busca y captura de dicho sujeto;;
!poniéndolo, caso de ser habido ,̂ á disposición; de este Juzgado en. 
|las cárpeles del partido., , ■
| Dada en Cartagena á £9 de Setiembre de 1880.=Juan Gual- 
fierto- Nog,ués.~Por su m^ndadoy Manuef Beláa..
I - • ;; . y  . , ■“} . _ '

i CÓRDOBA.—IZQUIERDA.
i í p. .Luis Ramírez y Morenq, Licenciado en Derecho civil y 
icanónioo y Escribano público asignado al Juzgado de primera 
iinstapeia del distrito fie la Izquierda-fip,.,esta ciudad y su 
apartido. ‘ ;
¡ Doy fé, que en.autos ejecutivós seguidos, en espe- Juzgado y 
mi Escribanía ¿ instancia del Procurador R, Franciseo Vargas 
Machuca, ep nombre de D. Francisco de P. Delgado^contra Don 
|Nicolás.,Parie,nte por cobro- de reales, ha.recaido la sentencia . 
deteníate y pronunciamiento que á la letra dice ash 
i .«Sentencia.—En líjt ciudad ele Córdoba, á $0. de Febrero 
fie 188Ó, ef Sr.. D. Valentin de Santiago, Fuentes/Juez de pri
mera instancia del distrito de la Izqpierda de esta, ciudad y su 
¡partido; ha,biendb,visto estps autos; y , . . .
¡ , Re^nltan.dQ queMppr escritura otorgada en esta ciudad
en i .9 fie, Agosto de 1879, D. Nicolás Pqriente. y Santos,vD. Fran
cisco fié. Paula Delgado contrató con el Sr. Pariente, y éste se 
obligó á poner de su cuenta, cargo y riesgo un sustituto con las 
¡condicionéis.legalps, qpé eubrie(rfi.en,el; ejército la plaza de Jpan 
¡Delgado Mata, vecino de Iznajar, habiendo percibido el PaT 
¡riente del D. Francisco de Paula Delgado 5.500 rs., .¿vOOO en 
sefectivo metálico y .̂500 en un talón de depósito hecho en la 
¡cása-fehcá fie los Sres. Alkórs y^fescalambré/á fiisposíóion del 
Sr: Pariente, parafiúé! pudiera retirar los luego qué entrégase 
aí sustituido el oportuno certificadofie libertad; obligándose el 
miánifi Sr. Pariente, si nó realizábá ¡a'sp&tituciph, á devolver al 
rí/Franélscó fié Paülá Péígádó lo¿ 3.00Ó rs. que había: recibido 
en’mefálico, y  !él táloh fie' depósito dé Toé ft.bító rs., para que re - 
¡tírásé é hiciese suya la cantidad fiepositada:‘ *’ ‘

~%*L Rfisuítándo que con lá primera copia de esta escritura 
y  ¿óñ' cértificado dé no1 haber sido sustituido el Juan Delgado 
Mata, ántes bien, haber sido embarcado para Ültráníar el °25 de 
Noviembre ultimo, el Pfóeuradoh Vargas, en hombré ele pon 

¿Fráiiciséo fie P. Delgado, aéudió al Juzgado én 16 de‘Diciembre 
solicitando se despachase mandamiento de ejecución contra los 
bienes del Pariente por los 3.000 rs. /entregados y el talón de 
depósito de¿Ips^hOO: f [; , v v

3.° Resultando que despachada, ejecución el 18 de Diéiem- 
Ibre, fué r.qquerifiofie pago, JX. Nicolás Pariente; y no habiéndolo 
¡verificado, se le embargaron los. depósitos que tenía ,en casa de 
:D. Pedro. López y Sres.- Albors y Esoalambre, y que por conse- 
lcuep,cia de. otros contratos- de sustitución fie quintos debía en. 
su dia retirar, habienfio sjdo,citado de remate¡en el mismo fija, 
sin qqe á pesar fiel, ¡tieifipo, trascurrido haya comparecido á 
opqnerjSná la ejecución* por lo que se le ha acusado la rebeldía:

i.° Considerando que constando de escritura, públiea^cuya 
!primera copia se ha presentado, la obi%acion contraida por 
:D. Nicolás Pariente de devolver á D, Francisco de P. Delgado 
Jlosfi.500 rs. que entregó, si no sustituia al quinto Juan Delga- 
jdo Mata; no habiéndose hecho la sustitución, la expresada es-r 
Ícri,tura es título que trae aparejada ejeeucion, y  siendo-líquida 
fia cantidad que se; obligó- á devolver, y  vencido ¡ el plazo desde 
¡que el quinto se marchó á Ultramar, está bien despachada la 
[ejecución:
! ‘ Considerando qüé nó habiéndose opuesto él Di Nicolás
IPariehte’ á la ejecución em ertériniho marcado por la ley; pro- 
icede dictar sentencia de remate, seguri él art. 961 de-la misma;
• - Fallo qúe debo mándar y' mandó seguir la ejecución ade
lante y  hacer pago cori lás cantidades; qué resulten depositadas 
A-favorfie D. Nicolás Páriehtcéh las casas de D. Pedro López 
Íy-Sres. Albors f  Escalambre, procedentes de cóntratbé fié'sus- ‘ 
itituéibn; de los 3.000 rs. que aquel percibió en metalicé dé Dón 
¡Francisco fié P. Delgado, y délos S.500 que el mismo dejó ’de- 
¡positados para el cumphm'iéñto dé éste coñtrato 'en casa de’los

Albors y Escalambre, condenando en las cestás fie esta 
jejeeucion á:D.’ Nicolás Pariente.
! x Y por esta mi séñtéhciá, definitivamente juzgando, así lo 
-pronuncio, mando y firmo.—Valentin de Santiago Fuentes.

'PrónUnéiamiento.-i-En la eludad fie ‘Córdoba; á 80 de- F« - 
íbrero dé'1880, el Sr. D. Valentín de Santiago Puentes, Juez de 
¡primera instancia del distrito de la Izquierda de Córdoba,' dio 
jy pronunció la anterior senteheiá, estando celebrando audien- 
•ciá̂  de esté dia en presencia dé varias jiérsónas y de mí el Eé— 
cribano, de que doy fé.=*Lieeiiciádo Luis Ramírez.»

La sentencia y pronimciamientp insertos concuerdan lite— 
•rahnente con sus originales,, á que,me rem ito;y no siendo eo- 
noeiáo el domicilio del demandado,; y á instancia del actor, se ha 
mandado por auto de 7 del corriente publicar la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id ; con apercibimiento que de no comparecer 
feii^elfiérírilpó f̂ie W fiias; contados desde, su inserción en dioho 
periódico,'sé declarará firme* y le pararán los, perjuicios que 
nayaiügw ; /  . ’ f
1 C<ird¿ba 7 de Hayo de dS80.=Licenoiado L'u’is Ramírez.
1 * ■' ■ ' — «‘••'■■o * '  "  x —5505
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DOLORES.
D* Manuel Castro Teijeira, Juez de primera instancia de 

este partido.
Por la presente requisitoria se cita,, llama y emplaza á Ma

nuel Martínez y Martínez-, natural y -vecino de Albatera, álie*s 
Sacristán, casado, quincallero, de 43* años de edad, para que en 
el término de 10 dias, a contar des-de la publicación de lá pre
sente en la G a c e t a  de M a d r id  y Boletín oficial é* la provincia 
de Alicante, comparezca en este Juzgado a ser notificado de la 
sentencia dictada en la causa que se le sigue por liurto de paja; 
apercibido que de no hacerlo se le declarará rebelde y le parará 
el perjuicio á que haya lugar.

A la  vez se encarga á tod .as las Autoridades é individuos 
de la policía judicial procedían, á Ja busca y captura de dicho 
procesado; y caso de ser hf¿,bidk*, lo conduzcan á esta población 
A disposición de este Juzgado,

Dada en Dolores á £3* d<e Setiembre de 1880.=Manuel Cas
tro Teijeira*—Por disposición de S. S., Enrique Tormo.

GETAFE.
D* Víctor ‘Covian y Junco, Juez de primera instancia del 

•partido de'Getafe. .
Por la presente re quisitoria se cita, llama’y emplaza,’á José 

Bufort, mayor de edad, de estado soltero, encargado en el año 
*de T874.y dia 18 de Agosto de dicho año del tejar llamado de 
•Don Cristóbal, término de OarabanchelBajo, cuya demás filia
ción.y señas personales se ignoran, para que en el término dé 
nueve dias, á contar desde la inserción en la G a c e t a  dE!Ma- 

;d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca én ésté Juz
gado á ratificarse en la declaración que tiene prestada y am
pliársela en forma de inquirir á los extremos conducentes en 

cáusa -que contra el mismo y  otro se instruye por lesiones 
menos graves á Benigno Sevilla el dia 17 de Agosto de 1874.

Asimismo se encarga á todas las Autoridades, tanto civiles 
com o militares y agerites de policía judicial, su busca, captura 
_y* conducción á la cárcel de este partido con las seguridades 
convenientes. 1 .

Dada en Getafe á 30de Setiembre de 1880.=Víctór Covian.= 
Por suimandado, Inocente Mondéjar.

En virtud de providencia del Sr. J,uez de primera instancia 
■áéí partido de Getafe, se cita y  ilama por término de nueve 
-días á D. José Gabalda ó  Gabaldon y Cisneros, el cual viajaba 
en»elitranvía el dia,&8de Setiembre de 1877 de Carabanchei 
Bajo,.y dijo ser Médico de Madrid; cuyo domicilio.y paradero 
aefuahse ignora, párá que dentro de dicho término comparez
ca en este Juzgado y Escribanía del actuario á prestar decla
ración' en la causa criminal que:se intruye contra Ramón Mar
tínez, y r Cano por lesiones al niño Joaquín Herrera por atropello 
;con umcoche. del tranvía en Carabanchei Bajo; bajo apercibi
miento si no comparece de pararle el perjuicio quq haya luga^.

Getafe 30 de Setiembre de 1880. =  El actuario,,Vicente 
Montes.

LA VEGÍLLA. - . , 1 A ■
D. (Merino Gamoneda y González del Barrió, Juez de pri-

* mera instancia de La Vécilla y sm1 partido. ■ ‘*j
f  ■ Por el presente edicto se cita," llama y emplaza d Máríá Ld- 
h ¡pez Sierra, alias La Canóniga, dé-oficio herrera, natural de Gól- 
’*l pejar,- idees ta do soltera, de 25 años de ’edad, para que en el tér- 
> minó deílO dias se presente en las cárceles- de este pártidó’ á 

sufrir .-en ellas la peña de dos dieses y un dia de arresto taa- 
■ j yor que le resulta impuesta por Sentencia firine dictada en lá 
:j .causa criminal que se le siguió sobre hurtó dé dos lacones dé 

cerdo y un frasco para vino, de la propiedad dé Miguel Perez,
• ' vecino déla Virgen del Camino.

Al propio tiempo encargo á todos los funcionarios de lá po- 
. licía judicial procedan é  la busca de dicháipéríadá, sütáétén^ 

rioa y conducción a las expresadas éárceles. : í; 0
l Bado en-La Vecilla á 29 de Setiembre1 de 18yo.^=Géfériñd 
; Damonedav=Por bu mandado,' Julián Mi Dódriguez.

V- ' MADRIE).—AUDIENCIA. -  : q: r.. : A
D. .-Sebastian Carrasco y Cálvente, Magistrado do: Audiencia 

de fuera de Madrid, y Juez de primera instancia del distrito 
d e le  Audiencia de esta Corte.

Ja presente requisitoria,se cita, llama y emplaza á ja - 
ooba Salvadoras Rubio, nata^al dcÁstorga, de 52 años de edad, 
Tiuda de.D Juan Martincz, Farmacéutico que fué en Boñar, 
pueblo de la provincia de Lean, y la que^ha yivido en esta Cor- 

t e, calle de los Irlandeses, núm. 6, cuarto bajo* cuyo actual do
lí. \íeilio se ignora para que en .ed término -de¡ ¿O dias, á contar 
de sde la publicación de esta en los periódicos oficiales, se pre-, 
sen ‘te en este Juzgado^ re^ponde  ̂de los cargos que contra ella 
resu lían en causa criminal que se*la sigue por el delito, de ro- 
ho; a percibida que de :m- verificarlo la, parará el perjuicio que 
haya lugar, •: ,;i >;, f

Y e ncargo á todas las Autoridades civíles y militares,-.-dé-* 
pendien ‘tes de las mismas y de las rondas judiciales, procedan 
á su bus ca y conducción ála cárcel de su. sexo á. disposición de 
este Juzgado, Escribanía del qqe.refrenda. , ; - i .

Dada, eir Madrid á L# de Bctubre de ,188(>^=^Sebaatian Cítr- 
raseo.=Por mandadq-de 43. ;Sy;Antolin Murga, ;  ̂ r

MADRTD.*—EUENAv iSTA. ■
' tí. Estéban de la Malla y Malla, Magistrado de'Audiencia dé 

fuera de Madrid, y Juez* eje primera instancia dcV'distrito'de 
Buefiávísta de esta eüpital.. 5 ' A •

Pór la presenté requisitoria se cita, llama y emplaza a^oíi 
Julio Salles, que ha vivido en 'lá ca He de Espóz’y Mina, ‘ lili-*c 
mero 17; principal, V climas domas' círeunstáncias' 'y^dómicílío' 
actual se ignoran, para que dentro d^l t¿£mmo de 1Q Ífa fccq í-1 
parezca ante este Züz&MBiWo en el  ̂A lacio íl^V izám ^ei-

Cjonvento de las Salesas, á prestar declaración de inquirir en 
causa criminal que contra él y otro me hallo instruyendo por 
defraudación á la Hacienda pública;. bajo apert3ibimientp que 
de no hacerlo será declarado rebelde, y le parará el perjuicio 

! que haya lugar. : ¿
Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 

así civiles cómo militares, que tan pronto como tengan1 noticia 
del paradero del D. Julio Salles lo pongan en conocimiento de 
este Juzgado.

Dada en Madrid á £9 de Setiembre de, i880.=É.. de la Ma-; 
lla.=Por mandado»de S. S., y por mi compañero Mazorra, Bo
nifacio Guillen; •

MADRID.—CENTRO, ú
i En Virtud de providencia del Sr. D. José María Barnuevo y 
\Rodrigo de Villamayor, Magistrado de Audiencia de fuera de 
esta Corte, y Juez de primera instancia del distrito del Centró 
de la misma, se cita y llama por el presente edicto y término 

(de 4.0 dias á D. Emilio- Torres y Rurz, qué se dedica á la compra 
iy venta de antigüedades, y cuyo actual paradero y domicilio se 
agnora, á fin de que dentro del expresado término comparezca 
en este Juzgado á prestar una declaración en la causa que. ins
truyo por falsedad cometida en la inscripción en el Registro 
civil de este. Juzgado íal extender la defunción de su padre Don 
Ramón de Torres y Gutiérrez; bajo apercibimiento de que de 
no verificarlo le parará él perjuicio qué haya lugar.

Madrid ^  de.^atiepabre de 188Q;==V.° B.0=Barnuevo.=El 
^actuario, Vetóiibió aétírdhe. ’ "' ^ "r'

MADRID.—CONGRESO.
I En virtud cíé̂ prb̂ iáb'iicilA.íiyf'iSî .";Í3.‘̂ aííátió' Fóñséca y López
^Vinuesa, Magistrado de Audiéñeia de fuera de esta Corte, y Juez 
,de4primera instancia del distrito, del Congreso de la misma, se 
¡saca á pública subastaba posesión ;de recreo situada en el lugar • 
‘ de Carabanchei Alto y su vallé de la Cañada, núm. 4?̂ , que cons- 
: ta de casa -para habitación principal, otra contigua para cria-
• dos y dependencias,.nochera, cuadras y un jardin cercado, con 
pozo y noria, cuya finca.comprende una superficie de 5.838 mé-
' tros.64. decímetros cuadrados-, y ha sido tasada en la cantidad: 
de 6 .̂400 pesetas, i : v

1 : Para el remate se señala el dia 30 del actual, á la una de la 
tarde, en la sala de audiencia del Juzgado, sita en el piso prin- 
icipaL deT Palacio;dei Justicia; y se advierte áúas personas que 
deseen interesarse en la subasta, no se admitirá postura que 

|no cubra las dos terceras partes, de ,1a tasación, que necesitan 
^depositar en la mesa del Juzgado £.000 pesetas, y .que podrán 
iadqüirirñhás porlíióhores en la Escribañíá del actuario, plaza 
■del Progreso, núm. ,3, sqgundo.
! ' SÍádrid ? dé; betúbre de iSSO.^V.* B.°=Mariano Fonseca.= 
|E1 Escribano; íuañ^ozaya.' : X—507
’ V  ' : " V." yX b lU D . -HOSPITAL.
> .. Eî  virtud de; providencia del- Sr. Jqez de primera, instan-, 
cia del distrito del. .Hospital de esta Corte, se , cita y llama á 
‘Manuela Laureiro. Hiv^ra, sirvienta, de 19 años, soltera, que jiar 
Sbitó el año de 1876 en la calle de Atocha, núm. 147, piso ter
cero; José Marco Oliyer, casado,(de 38. años, contratista de .obras 
públicas, veeinQ.de. Alicante,, calle ¿Le San Vicente, núfa.; 7, que 
residió en Junio del prqpio< ¡atiñocn esta. Corte, carrera, de San 
i Jerónimo; núm.; 3 ,̂ ipiso isegundo;, Pedro, Lorenzo Alguacil, na- 
I tur al de La Seca, V alladolid*.dq esta, vecindad, ;Arganzuela, ;
'taberna, casado, y de 40 años, y María, de la Cruz Lorenzo y 
i Alguacil, de la propia/Aa turalezaV hábitante calle de la Aba
ña, 23, piso cuarto derecha, viuda, dedicada a sus labores y 
?de 55 años, cuyos actúales domicilios se ignoran, para‘ qué én 
el término dé nueve dias comparezcan en dicho Juzjgádo á 
prestar declaración en causa que se instruye contra Francisco 
Blanco y otros pór?robo, y la cuál se halla en término' de prue- 
;bá; bajo apercibimiento que de ño hacerlo les parara el perjui- 
jcíd queháya lúgaC;^  ̂ -•
\ Madrid 30 de Setiembre de 1880.=EÍ Escribano, Cabrero de 
¿Frutos. • \ - 1 v,
: ' ’ MADEID.-ALÁTINA. 7 -v:: •:
j " tí.' 'Enrique íñig*ueVPÍnzoh’ Magistrado de Audiencia de 
•las de fuera de esta capital,, y Juez de primera instancia del 
ídistrito dé la Latina. / f '
; Por lá préséhté requisitoria se llama, cita y emplaza á Bal- 
fdomero Uría Miranda, hijq de Santiago y  de Josefa, dé 43 años 
de edad, soltero, de ofició'sastre,úiatüKaí'de Oviedo, y vecino 
dé ésta capital; pará c[uo dentro del término de 4.0 dias se pre
senté éíí lá cárcél dé villa, ó en la aü'diéricia de éste Juzgado a 
(fin. dé' praeticártÚüñ requerimiento que está acordado en causa 
criminal que contra el mismo áe instruye pór húrto  ̂ ' '

Y por medio de la .presénte exhortó áúbdas las Autoridades, 
asi ciyiles.pqipip.a^íHjtares, para que procec^n á la buscá’y.de— 
¡tención del referido fcaldomero Uría Miranda, conduciéndolo 
¡e^so. de.ser liahi(}p/á^,cárcel de villa en tal clase deldetenido 
Ú.mi disposicionn 80}-?n, . , ; • f /,.; ;; .v ..: v.

: Ef̂ da en Madrid á Setiembre de I88ü.=Eñriqup Iñi- 
guez^Ppr mandado- .de, fe. - S.-, y  por mi compañero Jiménez, 
|josé:Timoteo Sánchezúe las,Matas. ¡ .. ■. ...... ;
¡ .MAL'Rll).- PALACIO. ;;
• : 'DJFernando Belirañ y Aguado, Escribano de actuaciones 
deÍ'.'Jusfe'Mló''de #rítóbx<a: iristancla 'del distriióde Palacio de esta 
cafátal. - ! • ^biieyo^ : y v ;; r

r' Dóy Yfé ^Ué[éHJ(Stííó;Jilzgadro y  por mi ;te¿Hmóniop;éh3étíúíu- 
tos ejeeuti\ós promovidos^órD.! íúáñ Suarez y Fernahdéz'’re-  ̂
presénTañ¿q^dr-“̂ S§í|*oéürfidórj D. Mauricio Oásfañares  ̂cóntra 
D. José Gar í̂ &^CÍíéf^iSíy^^qiiéte sobré pago de pésetás  ̂en lós 
3uales después de sustanciado^ por. sus trámites recayó la sen- 

de remate queRteralnje^^e copada fiice asú ; -  ,A 
«Sentencia.—En la Viña y Corte de Madrid; ?á $7 ie

)r$ M  m >  y M ^ g ^ t ^ o

de Audiencia de fuera deMadridy .Juez. de primera instancia 
del distrito de Palacio de esta capital; habiendo visto los pre
sentes autos ejecutivos promovidos por D. Juan Suarez y Fer
nandez, representado por el Procurador D. Mauricio Castaña-, 

í res,, con D. José García Cachena sobre pago de pesetas proce
dentes de una escritura de obligación hipotecaria por 20.00CI 

. pesetas; y
; Resultando que despachado mandamiento de ejecucion con
tra los. bienes del deudor D. José,García Cachena por la indi- 

. cada cantidad y sus réditos, se procedió al embargo de los bie- 
: nes fiel mismo, y en especial de la casa hipotecada, entendién
dose las*'diligencia spór: medio de cédula con el portero de la 

»indicada ftncá: y médiahte la ausencia é ignorado paradero del 
‘ referido deudor,, prévio el requerimiento que se hizo por la ci
tada razón al Alcalde primero, y fijación de edictos en los pe
riódicos oficiales, en conformidad á lo dispuesto en el segundo 
párrafo del arU 9oi de lá ley de Enjuiciamiento civil:

Resultando que citado de remate . el deudor en igual for
ma en que se practicaron las diligencias de. embargo, han tras
currido los tres diás que previene la ley sin que el deudor se 
haya,opuesto á .la ejecución despachada, por lo que á instancia 
: de la parte actora ¿se leña acusado lá-rebeldía, mandando traer 
: ló« áútós a la vista para sentencia con citación sólo de la parte 
’ a c t o r a :  . . .  . , , , s , . ¡  . ? l ?  v  V , /

Considerando ; que subsisten los mismos fundamentos que 
se1 tuvieron presentes para despachar lá ejecución, que la can

tidad que se reclama es líquida, él plázo véñeido,; se lían practi
cado todas lias. di}igenpias de embargó, según previene la ley, y 

da escritura, base de ía demanda, es primera copia, sin que se 
haya Cometido nulidad; •

i . Vista ,1a ley l,a, t.ít. 1.*, libro 10 de la Novísima Recopilación, 
jy:Íos deipá$artículos >;de;la ley de Enjuiciamiento civil referen
tes al eáso; -■* :ú-

Fallo que debo declarar y declaro haber Tugar á sentenciar 
lestos¡autos de remate,' y en su consecuencia mandar y mandó" 
segqir; Ja ejecución adelante  ̂haciendo trance y remate de los 

; bienes embargados, y con su importe entero, y - cabal pago al 
Acreedor del priñcipál ' Tnteresés y eostas; devengadas y  que en 
lo sucesivo se deveh'guén. : /  ; >1 ,

¡ Asi por esta mr sentencia lo, pronúncio, mando y firmo.—
¿Francisco^Galicia.; r i, • . .tv-.¡ -i> ■. ¡Y-n ;
i PublicacionJ==Báda, leida y  publicada fué la anterior sen
tencia por el4Sr. Juej gfue la suscribe^ hallándose celebrando 
¡audiencia públlcá en Madrid á 21 de Setiembre de 1880.==Fer- 
nanú^Beltrauy/Aguadói» ’

Óorréé^ondé á la. létra con su original, á que me remito.
Y para quc cófisfé y tenga lugar su¡ inserción en los perió- 

; dicos oficiales por virtud de la- ausencia, é .ignorado paradero 
¡ del ejecutado; D. José García Cachena y ‘ J aquete, .expido,eL pre- u 
¡sente, visado;pór;S'. S.; que firmo eñ Madrid á 30 dé Sétiembre 
’• dé 1880.=V.° B.e=^Gaíicia.=Fernando Beltran y Aguado. ■
; ^ á ; / ; . / , ; : ; , ;  t : ; : x —510 '. t

; . . . . t . í: MADRID.—UNIVERSIDAD. . .
¡ B. joséMaria Lopéz y Perez, Magistrado de Audiencia de 
¡fú.éra de Madrid, y Júpz de primera instañcíá del distrito, de la 
¡Universidad de ía misma. í; i- 0 ;
; Por la presente cito, llamo y emplazo á Abdon Alvarez Hi-1 
¡dalgo; ñatúéáí dé]MápÍblas, partido de Arévalo, hijo de Matías 
¡y María, casado, jórríáléro, de 2Ú años, cúyó actual'paradero se 
i ignora, para que en el término de 4.0. diaá, contados desde la 
|inserción dé esta requisitoria en la Gacela  de Madriu ;., compa- 
|rcza en-eh> Juzgado i dé? mi cargo para oir; una notificación cu 
icausá criminal que ’se‘ le .sigue por expéñdícion de un billete . 
ifaíáq del tíanéo détíépañá; bajo* apercibimiento que de no ve- 
;rificárip será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
i haya lugar. ,
t 'Y/en nombre de S. Mi él Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.) ex-
Ihórtoy/^éqúierp^ f  dé mi parte ruqgqá todaé las Autoridades, ' 
Úanto cúviies comó:militares, la práctica de diligencias.para la • 
:busca y captura del indicado sujeto, el cual. tiene¡las señas, si- 
¡guientes: éétá#Úiíá¥egular; delgado, color trigueño, pelo castaño 
¡oscuro, cejas, barba escasa y con claros por señales de viruela; 
¡usa pantalón déúl^ódóñ MuI,úhaqúetá dd^áñó éólor castaña, 
ichaleco de patón oscuro, pañuelo de! seda' ál cuello, camisa 
‘blancadé álgódqii, botinas de beceri’d y gorra negra de paño. ! 
í Madrid ¡80 dé Setiembre de 1880.=José María Lopez.=Por 
mandado de,S. S., Juan Vivó. .íO-a.,: -  q

; ' '  \ / ’ m ARBELLA.
5 ; D. PahHhd Segura Hidalgo, juez/ dé; primer a Instancia de 
¡estépartid ó̂.;̂ T > r t  r; : Kú / : « ,/ ... . '
j ■ ■ Por la presenté requisitoria encargo á los Sres. Jueces de 
primera instancia; municipales y demás individuos de la poli- ■ 
cia ' judicial lá búqéá ,. captura y conducción á la cárcel de este ' 
partid^|A¡up.é^|fe,¿esc^^^ alto, delgado, /qué con pa-Ó
huelo y sombrero hongo puestos en: la éabeza estuvo el dia 9 * 
¡ó 10 dé Abrir del^añodítimó acompañado de otro que se supo- 
pe sea José Martin Gómez, en la choza dé Salvador tíútierrez • 
¡Palacio, situad^ én;ql >Melichendé A^eúqrmino.^. .
¡ Al propio tiempo, llamo, cito y : emplazo al referido descono
cido,.páWqúee^.eí término délÍ.R’dias,;áéontar d̂  
bion de la-presente en la Gac e ta  de Madrid y Bxjlqtm oficial de, 
|a provincia; sé presente en la mencionada- cárcel con el fin dfi  ̂
per indagado convenientementé; apercibido de que en otro casaj; 
éeúatácitoadó r^bélde, pupeas! lq^éngo mandado por auto;dé ' 
hoy dictado en causa sobre hurto- de caballerías que eatoy ins- 
truyerdo.

Dada en Marbellafá 2k de Setiembre de l88Q.=Páulino Sé- 
jg*ura.=Ppr sumapda^o, Jo é̂ Gálbeñó.' , , M
•/ :i 1 . 11 ‘m oron : •
| D* Ramón Mar/R-de,Cotta,ñuez municipal de. esta villa, y ,
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accidental ¡ñe primera instancia de la tófeÉiá-y áa-ptóido por ; 
indisposición del de esta clase. - ; . ̂  , :

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Juan \ 
Verdugo Rubio, alias Zamora, de estátürq^egula^jelo pastaijo \ 
claro, ojos azules y expresivos, nariz regular, color claro, y ¡ 
como de 40 años de edad; y viste de botinas, cotí .útías éajzónas ; 
de tela de algodón, va en mangas de camisa, con sombrero ca- » 
lañés viejo, para que dentro ¡dejos10 .dias, postériofes al “etique j 
se publique la presente en la G a c e ta  .y Boletín, oficial de esta 
provincia, se presente en la cárcel de esta villa á disposición de ' 
este Juzgado á responder de los cargos., que le resultan en la 
causa que contra el mismo se sigue por; delito de disparo de { 
arma de fuego frustrado y lesiones graves; bajp dperqibirniénto i 
de declararlo rebelde y de acordar contra el mismo lo que baya ; 
lugar. . ' . . : ‘ i

Al propio tiempo ruego y >encargo á todas las :Autoridades | 
y agentes de la policía judicial ordenen y  practiquen ja  busca ’ 
y captura del citado' Juan Verdugo; remitiéndolo, si esta se 
verificase, por tránsitos de justicia á este Juzgado.

Dada en Moron á 30 de Setiembre de 1880.—Ramón M. de ^
Cotta.—De piden de S. S., Oscar Catatan, v s v- ^ VI !

■ •-y OLOT. í
D. Félix Arias y Fernandez, Comendador de la Real y dis- ? 

tinguida^Orden de lsabel la Católica, Juez de primera instancia 
dé la villa dé Olot y áu partido; ( * r ' ' ‘ ; ¡

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á José Es-
truch y  M alet, soltero, de 24 anos de edad, natural de .Igualad ] 
da, y residente últimamente en ésta Villa, de estatura muy ba- \ 
ja, pjos pardos y pequeños, nariz regular, color moreno,, cara j 
larga y  enjuta; con uña profunda cicatriz en la mejilla''defe- 5 
cha, barba entera, pero despoblada, lenguaje seco y resuelto,¿y \ 
talante garboso, para que dentro del término de 13 dias  ̂á con- i 
tar desde la inserción del presente en la G -aceta  pe M ad rid , se ; 
presente ante este Juzgado para serie recibida declaración en : 
la causa criminal que contm el mismo . ^ s ig u e  sobre estafa i 
con abuso de confianza y hurto de 220 duros, y á defenderse de ¡ 
los cargos qué de ía misma; le resultan; bajo apercibímiento en j 
otro caso de páfárle el pérjuicló'que eú dérecho haya lugar. \ 

A la vez ruego á todas las Autoridades civiles y militares y i 
agentes de la policía j udicial sé s'ír^ájn dar las órdenes oportu- f  
ñas para la busca y captura del mencionado sujeto y su con- j 
duccion á dispqsipion (je  esju Juzgado con las seg^|d|lades ne- I 
cesarías, .. ; 7 ,  . 7  .-.j ,, i

Dado en Olotr á %li de Setiembre de d880,=Félix Arias,— i 
Por su mandado, Manuel Maymó, Escribano. 1 ; n >

~;7 . OSUNA, * . .. j
D. Bernardo Picamill y Avilés* Abogado de los Tribunales j 

de ja  Nación, Juez municipal de esta villa, é interino de prime- : 
ra instancia por promócion del propietario. * ,

Por la presente se ruega y encarga á los Sres. Jueces,. A l- 1 
caldes, Guardia civil y demás dependientes de la policía, judi- \ 
cial, practiquen pn -sus respectivas demarcaciones, las más acii- j 
vas y  eficaces diligqlíicias para la buscare nueve ovejasy cuyas j 
señas se expresarámalJikmb dévla propiedad, dá D^oJosú Rerez i 
Reina, las cuales desaparecieron del 22 al 23 del actual del si
tio llamado de la Dehesilla, término del Rubio; y caso de ser 
habidas, las pongan á disposición dé este Juzgado con las per
sonas . en cuyo poder se encuentren si no acreditan en el acto ! 
su,legitima,adquisición../ .  . • b j.- . 7 .^ Y  . '■ ¡

Úsuna'29 de Setiembre.de 188Q*^=sLicenciado’ Bernardo,Pi- ; 
cam ílly Aviiés.=Por su'mandado, José Cantos., ' j

Señas dé las ovejas. - 1 - ■ ¡

Cuatro con las orejas izquierdas ¡rajadas y una mosca atrás, ¡ 
y en las derechas una mosca-atrás ;‘y  ofrá^elante', herradas de 
las narices. j

Otra con la oreja izquierda despuntada y  rajada, y en la \ 
otra dos moscas, una atrás y :otra decante, y herrada como las j 
anteriores.  ̂ * \

Otra con una oreja despuntada, y en la otra un rabisaco y \ 
una marca delante, y sin hierro. ov.-m\.! ív-i>o > ^

Y se ignoran las senas de las tires restantes. ¡

PALMA DE m J ^ L Q Í ^  !

D. Gregorio García de Leaniz, Juez de primera instancia del j 
distrito de la Catedral dél partido dé Palma de Mallorca. \ 

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Don ! 
Julio Dominguez y Climent, natural de Alicante, y vecino de f 
Valencia, para que en el término de 15 dias, á contar desde su 
inserción, se presente encesta Juzgadony Rsmbaní^ 'del actúa- > 
rio, á fin de notificarle cierta providencia recaída en la causa ¡ 
que le estoy instruyendo sobre malversación ..de caudales,pú- ! 
blicos; bajo apercibimiento de lo que haya lugar. . ■ , v }

Palma 21 de Setiembre de I 88O .J 3C (García de Leániz.=Por  ̂
isu mandado, Antonio Canellás. * • ' ’ " •

RIVADAVIA. ' |
D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional de ; 

España, y en su nombre D. Balbino Llamas Pons,'íuez dé pri- * 
mera instancia de la; Villa y  parMdo de;^Rivadavia. !

Por el presente se hace púbficnvquén demanda de inter- \ 
dicto de adquirir, propuesta por el Procurador D. Primo Ron- | 
zaleiy agnombre de E(. Francisco Ánténip jlúbíñóér vecino,de \ 
Santiago de Covelo, partido de La Cañiza,, contra D. Benito i 
Feijóo Lobáriñas, vecino de San Cristóbal de Regóveígoñ, dis- ; 
trito de Béáde, dé esté partido, se dictó el auto que djéé:

«Auto.—Presentado con los documentos de que se hace mé- i 
rito; de lá copia de poder que se acompaña, póngase 4? íconti- i 
nuacion razón literal, y devuelva; teniéndose al Procurador = 
González por parte legítima en la representación con que cóm-
parece; y ■   -  - . !

Resultando que por el Procurador D. Primo González, á i

nombre dé D. Fráncisc^ Antoríio Rubifee^,epi^póne demanda 
úe interdicto de- adquirir 4a - posesión cenara- D.* Denito Feijóo: 
Guntinifundándose para ello ei^.la es^*iturade Wmon que se?
acompaña:...................................................... ..... .... ■« ■

Considerando que ia  . mencionada escritura es título .,^pfi-! 
ciente para adquirir la posesión con árreglo á derecho; por ¿ 
ello S. S. ante mí -Escribano dijo que debia de mapdar y m aá- \ 
da se dé á D. Francisco Antonio Rubiños, en representación de 
su ñiujer Doña Bernardina Queimaliños, ó al; Procurador Don, 
Primo González, en su nombre, la posesión de las fincas y bié- i 
nes'que comprende la escritura de cesión, sin perjuicio de ter
cero, á cuyo fin se libre mandamiento á alguacil para, que I 
proceda con arreglo al art. 698 de la ley de Enjuiciamiento ci- j 
vil, haciéndose por el mismo las intimaciones que determina I 
el último párrafo de dicho artículo. De hecho - expídase el teŝ - ¡ 
timonio que se spllditá. • í r' • |

Lo mandó f  firfiia el Sr. D< Enrique Perez, Juez de primera *
instancia accidental, en Rivadavia á 29 de Eneré de 1878;^= I
Enrique;Peíez.=Felipp Vai*eIá.H , V i f  7  . I

Y para su publicación en la G a c e ta  de M adri^ , por el tér- ¡ 
mino de ¡60 dias, contados desde la inserción je  este edicto en 
dicha G a c e ta , expido el presente, por el que Üamq aí que ten*- 
ga mejor título que el presentado por 'D. Franc|sco Antonio 
Rubiños^ á fin de que se presente dentrb de, jicto . término á 
reclamar contra la posesión. / - '

Dadonn RRadkvia á í.° dé Mayo de l¡878.==Bal|3Íño Llamas 
Pons.=Por mandado de S. S., Felipe Varela. X —504

^ S A N T A N D E R .
D. Ceñbn Bombín y Glávarría, Juez de primera instancia 

de está cíüdad de Sántandér;y su partido, v.. ■ i;.vún¿
Por-el presente .primer edicto hago saber que D. Juan Nepo- 

mucenó5 Alonso y Zégin desempeñó’ interinamente el! Régrstro 
de lá propiedad de este partido judicial desde e l . 16 de Julio 
hasta el 24 déOctubré de 1878, en que cesó.

Por tanto, las personas que tengan Íqúeudédúcfíír áí^úha ac
ción contradicho sujeto, podrán mpnaparecer. en-este. Juzgado 
á ejercitar su derecho en término de seis meses„sá contar desde 
la inserción de este anuncio.qn Ja Gaceta. pÊ jílADnin. : f . *

Dado en Santander á 30 de Setiembre de 1880.=Genon 
Bombin.=El Secretario del Juzgado, Benigno Velasco.

v  ̂ ; . SEVILLA..—SAN VICENTE................ ....

,J3.,C&ctos. J tee ll 
distrito de San Vicente de esta capital.

Por la-presente cito, llamo y emplazó á D. José Vela Durán, 
de esta vecindad, y residente, en el Puerto de Santa María, sin 
qüe cofísten otras circunstancias, para que en el termino de 20 
dias comparezca en este Juzgado á contestar los cargos que le 
resultan en causa que contra el mismo se instruye por estafa 
y falsificábioh; bajó' apercibimiento que de ño hacerlo le parará 
elpeiqúieiio que haya lugár. ■ |  ̂ L.r ■ : ri
' ÁSiñifemo ruego y.eficargó á las Autoridades civiles y  mi- 

litares<procedani á su.¿nsca; y  hábido, lo hagan comparecer en
este Jpzgado á los fines indicados. - .............

Sevilla y  Setiembre .30 de 1880.—Cáríos Moreíl y Gómez. =  
El actuario, Juan Romero. r;" - ' 1 ' :

-•7 7*  V; t ó r r e l a v e g a . *->7
D. jEmilio de Alvear y f I^edraja, Juez de. primera instancia 

de esta vilia y su partido.
Hago notorio que el dia 8 del próximo mes de Octubre, á 

las once de su mañana, se sacará. púbhca subasta ten la.sala- 
audiencia de este Juzgado, la finca siguiente: • ••  ̂ 1

’ Peseta».

La casa-fónda; llamada Primera dé San Martin,
‘ sita en la villa ;de Suances, compúésta de piso ■ •
bajo, principal, segundo y  buhardilla; contiene ; 
á la parte del Poniente su cuadra y al Saliente 
comedor de dicha fonda, lo cual constituye una 

í ;solá¡fiñca;cohlós terienoS^qué la rodeanVmide 
la casa. 410 metros y 665 milímetros sUperficia- ;.,i

; les,' y. el terreno qué la rodea 35-áreas y una > j
centíárea: jinda todo él perímetro expresado por j  ;
la derecha ó Este con prado de D. Pedro Galan; ,

¿ u;..Destqoársétera; y  íprádq; de : ü 7  ; 7 ’
esta pertenencia; trasera ó Norte, prado de Don *
Marcelino Pardo, y por el frente principal ó Sur 
prado de herederos jie  Pablo gúbillaga^ retasada . 
en veinte mil pesetasv. •. , 20.000
Cuya finca pertenece á los hijos y  herederos de D. José Go- 

paeáy Gome^ y su esposa Doña^Josefa González Perez, vepinds 
que'fuéron de Suances, y se vende para pago de las costas ori
ginadas éh^Jvó^pedieñte de feét amentar ia dé - dichos ■ sujetos.

Dado.en Tórrelavega- á.14* dé Setiembre de 18^0.—Emilio 
de Alvear.=Por .su mandado, Felipe R. Salazar. 1 X —512 ;.

i • v ig o .  ,7  •í: ; ' 7 7
D. ManúeLValcafcé íbarrola, Juez de priinéra Ínsjtañci^iíja ■ 

la ciudad y partido de. Vigo. r > t... . * 1 7  - i
Hace público que en éste Juzgado se promovieron autos jui- I 

ció de ábintestato de D. Manuel Freiría Iglesias, natural de Ma- 
tamá, y vecino que ha sido de Coya, ambas parroquias de este 
partido, fallecido el 6 dé Marzo'de Í869. En su virtud, se lia- I 
ma á los que se crean con derecho á heredar á dicho finado para 
que comparezcan á deducirlo anteeste Juzgado dentro del tér- ¡ 
mino de 30‘dias, contados desde eí siguiente al en qu| tenga ; 
lugar la nsercion de este edicto en la Gaceta, na Madríí).

7 . Dado én VigQ:á 16 de Setiembre de,1880.-^Manuel Valcarce 
Ibarrola.=íDé su órden, Leopoldo Alvarez BusrallaL X —506

NOTICIAD OFICIALES.

San Andrés Apóstol.
SOCIEDAD MINERA.

Número 807.—En la ciudad de Cartagena, á 21 de Agosto 
de 188v >; ante mí D¿ Juan José Fernandez y Brest, Notario del 
ilustre Colegio de Albacete, y del distrito de esta ciudad, com
parecen: de una parte, Doña Mónica Martínez y Martí, de 54 
años de vedad, viuda, propietaria; D. Luis Martínez y Martí, 
de 56 año,s de edad, casado, propietario; Doña María de los An
geles Martínez y Martí, de 51 años de edad, asistida de su ma
rido D. Eugenio de la Guardia y Miró, de 51 años die edad, em
pleado, y Doña Julia Martínez y Moneada,, de 40 añas de edad, 
acompañada de su marido D. José María López Prieto, de 57 
años de edad, empleado; y de otra D. Andrés Pedreño y Torralba„ 
mayor de edad, viudo, comerciante, y todos de esta vecindad^ 
cuyas circunstancias convienen con las qu© aparecen* de su& 
respectivas cédulas personales, qué exhiben, con los talones nú
meros .107, 80, 203, 1.287, 202, 184; y asegurando unos y otro 
hallarse con la capacidad legal para este acto, y precedida entro 
jps casados la yénia y licencia mar Ral que previene el derscho, 
la cual fia sido pedida, concedida y aceptada á mí presencia y la 
de los testigos, usando de ella la Doña María de los Angeles 
Martínez y  Martí y Doña Julia Martínez Moneada* en union¡do 
Doña Mónica y D. Luis, Martínez y Martí, todos db una confor
midad expusieron los hechos siguientes:

Primero. Que son dueñc>s por cuartas partes y  proindi viso 
de Ja mina, de plomo titulada Virgen de la Caridad, sita en el 
Barranco de las Mancebas, término municipal de esta ciudad^, 
que ocupaluna superficie de 60.000 metros cuadrados de exten
sión, la cual les corresponde por herencia de su hermano Dóm 
Jacinto Martínez y Martí, y renuncia de herencia por parte de- 
su otro hermano D. José Martínez y Martí, según consta de la 
escritura otorgada ante mí con fecha de hoy.

Segundo. Que corno dueños que son de la expresada mina 
Virgen deja Caridad, hqn determinado constituir conforme á 
lo prevenido en la ley de Sociedades y Bancos de 19 de Octubre 
de 1869, Úna Sociedad especial minera, y optando como desde 
luego optan á los beneficios que lá referida ley les concede, por 
el presente, y en. la forma que más por derecho haya- lugar, 
otorgan qué fundan una Sociedad especial minera bajo la de
nominación de San Andrép Apóstol, con' arreglo á la citada ley, 
para la explotación y beneficio de la mina Virgen de la C r i 
dad, descrita anteriormente, bajo las. bases- y  condiciones si
guientes:

Él domicilio de la Sociedad se fija en esta ciudad, donde re
sidirá la .Dirección..

;Que lá referida Sociedad se compondrá de 50 acciones; todas 
iguales en derechos y obligaciones, divididas en medias, repre
sentadas por títulos nominativos talonarios y trasferiUcs por 
endoso con capital Indeterminado,, las cuales se dividen en esta 
forma:

Acciones.

D. Andrés Pedreño     ............................    15
D. Luis Martínez y Martí. . . . .     ...................... . . .  5
Doña María de los Angeles Martínez.......................... 5
Doña Julia Martínez. ................................ 5
Y Doña Mónica Martínez..  ............................   20

T o t a l ...............................  50

Que la dirección y administración de la Sociedad estará á. 
cargo provisionalmente de los - cinco interesados copartícipes.

Todos los socios, en el hecho de aceptar Ja parte de interés 
que les corresponda en esta Sociedad, quedarán obligados al 
cumplimiento, no sólo á lo preceptuado en esta escritura, sino 
también á lo que establezca el reglamento que oportunamente 
se forme.

Todo socio que resida fuera de esta ciudad ó partido judi
cial, ó se ausentase de él, deberá nombrar persona legalmente 
autorizada y apta para contratar que le represente en todos los 
casos, á fin de que. nunca pueda alegarse ignorancia del estado 
cíe la empresa.

Siempre que se hagan dividendos pasivos se publicará el 
acuerdo por medio dé anuncios fijados en Cl local de la central 
é inscritos en un periódico de esta localidad, señalando el plazo 
en que ha de hacerse efectivo, que nunca será ménos-de BÓdias; 
pasado el término fijado sin haberse satisfecho la cuota recla
mada, se entenderá que el socio deudor renuncia á todos sus 
derechos, y se procederá sin más requerimiento á la caducidad 
en favor de la Sociedad de las acciones en descubierto» que se 
anunciarán en el mismo periódico.

Se considera socio con voz y voto- para todos íoS’ casos, al 
que sea propietario de inedia acción en adelante.. Tanto los 
socios como sus representantes tendrán en las juntarían solo 
voto, sea cualquiera el número de acciones que represente.

Y tercero. Que en cuyos términos otorgan la presente escri
tura de constitución de Sociedad especial minera denominada 
San Andrés Apóstol, para ía explota oíbn y beneficio-de lia mina 
Virgen de.la Caridad,. cediendo y renunciando en favor- de la 
Sociedad cuantos' derechos á la citada mina les corresponden.
, Juramento y renuncia.—Juran lá Doña María, dte los Ange

les y Doña Julia Martínez que paira- la celebración) de* esta es
critura* no han sido obligadas por- sus respectivos maridos ni 
otras' personas en su nónibre, pues Ib hacen de sin libre y espon
tánea voluntad, poá e\ beneficio que les reporta.;La& enteré de 
su derecho para eligir que sus maridos les hipotequen - bienes 
en sustitución de loeedijo, y manifestaron qpe sienidio mayo
res de edad y dueñas de la parte que les conrespoBde en la* 
deslindada mina, relevan á su& maridos «■ del « deber impuesto^ 
por la ley. ; ' *

Aceptación.—Presenté á este-acto el Sr. Di.Andrés Pedreñovr 
entera^j manifestó qué Aceptas, la participación que sé le de
signa, conformándose con las condiciones impuestas:

Que en atención á que esta, cesión es ,graciosa, por cuanto 
ía mina es improductiblé, lo& coraparecientes, en vista de qn^ 
no méfiia Cantidad alguna camó-precio de aquella, á fin de cum
plir con el precepto del art.. 40>de la ley y  a los efectos de la 
fiíseripcion de esta escritura, declaran que estiman el precio 
de la cesión én la cantidad de 500 pesetas..

Asi lo otorgan y firman, con los testigos presentes, que lo 
son D., Alfonso Tomás üteidiola y  D. Juan Balanza Mora, de 
esta vecindad. ;

Yo el Notario advertí á las partes que dentro del término 
de 15 dias, á contar desde esta fecha» deberán presentar esta 
escritura al Sr. Gobernador civil de esta provincia para loa 
efectoú qué establece el art. 3.° de la ley de 49 de Octubre jo  
1869 ya citada, y  publicarse en la G a c e ta  de M adrid  y BoleUn 
oficial de esta provincia, y  que, si la copia de esta escritura no 
se inscribe en el Registró de La propiedad de este partido» no 
será admitida ni demandado su cumpliuniento en ningún T ft-
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bunal ni depend§jiq|a^ idoj Sfet a do / segUp , 1 cy Hipotecaria y¡
su reglamento. Óptan porque lea este instrumento que aprue-j 
ban, y yo el Notario doy fé del conocimiento y vecindad de  ̂
todos y de cuanto se consigna en este documento público, el j 
cual signo y ñrmq.^JlÓQiea Mar~!
tinez y M artí.= Julia Martinez Moneada.—Luis Martínez y 1 
Martú-—Eugenio de la 'Guardiaí==d.osé María Lopez.=Andres 
Pedreño.=Alfonso Tom ás.=Juan Balanza.=Iiay un signo.= 
Ju an  José Fernandez y Brest. y v : , > ' * ’

Es primera copia de su ni/triz, cine bajo el numero ̂ expre
sado queda archivada>en mi protocolo corriente.. ;<» / 1 , ^

Y á instancia de parte-legítima y en u-n pliego dél sello fu. 
y este del dd.0, libro el presente por duplicado, que signo y fir
mo en Cartagena dia, mes: y año de sm dtoígamiento.^Sig
nado.—iuan José Fernandez, y B rest.= E s Copia^=Andi*es. Pe- 
d reño.=Ju lia Mar tinez.— Angeles Martínez* =^=Eug,eniQ ¡de ;3,a
Guardia.^José María Lope^^Mámca'Martinezy. M p rti^Luis
Martinez y. Mar tí.= Alfonso: Tomás.^Xuan Balanza.,

- ■' ACTA.; •Yy ^ V y . 'V '^

; Número'309.—En jh  ciudád dp 'CniHagerin. ,á ^rl tío Agostó 
dé 1880, ante mí I). Juan JóseFetnaúdez y; Brdst’, Np.tário del 
ilustre Colegio do Albacete y del distrito. de‘ esta ciudad, com
parecen: Doña Ménica “Martínez y Marti, de B4? años de edad, viu
da, propietaria; Di -Luis Martinez y Márti, de fifi años de cdátt, 
casado, propictarió; iDoña María' de, losi Angeles Martiripz y 
Marti, de 51 años de edad, asistida de su.marido D. Eúgemp 
de la Guardia y Miró, de 51 años de edad, empleado; Doña' Julia 
Martínez y Moneada,de 40 arios de edad, acó miañada de su ma
rido D. José María López Pritetp, de 51 qrios;deicdád; empleado, 
y D. Andrés Pcdreño y Torralbá, maypjrde edád, viúdo, cqiner- 
ciante/y todos do'esta vecindad^ cuyas^ ciréunstañeias cDriVidp 
nén con las qúk aparecen de su  ̂rcspfedtívas cédulas;pérsonM;es, 
que 'exhiben,ñióñ'fdá talones números i 07, 8£; W 3 , tM J ;
4.81 ; y asegu ran do' b ailarse  c ó n , lá cápaeídad _ l e g a l ¿ a r a  .£áf¿ 
¿ c to ,'y  precedida éntre fos etó’ados la  yéníia.y ;4icéficia.- m arita l  
que previrnc él derecho; j á  cuál ha jsidey pedíuá, póncédida Jy 
acep tad a á mi preséncia y lá  de*los testigüé, a e 'ú ñ a 'c b h ío r^ i-  
dad dijeron: / ;  j é ,  , : Y . f /

Qué por ésQnturá1 otórgáda ante mi en el diá de noy iós 
comparecientesli^n constituido,una Sociedad éspecial,minera 
üénominada Sati 'Aridrés Apóstol, coñ; arregló á,Ib'^jrcVéñidp 
enTá ley de Sócfedacles yBancos, dé 19 de Octubre dé/'Mi^ pbr 
ía ciial, y hallándose cubiertas Jáis ;sú¿cricione^;djedak ^ádéip-- 

, nes de que áquélí.á.se compone, declarad cotís.titnidá diéha 
'ciedad,.b5ajo,,l ib a s e s  • de la citada..ÚBcfítíuúá,:'ála ^qqé ’fá 'jiiii 
todo se rematéh\Y , , . Y " Y / v Y Y Y j Y Y Y Y v v'

Así lo'otorgan y ílrínad c o n ‘los' testigos p^cséhtesy'que lo 
son D. AJfonso^Tomás Mpndiola y Dt> Juan BalímzaíMorá^mécsta 
vecindad, cfptan todos ¿oVijué yo el f$ ó f á M ;léa está' iWétrúmen- 
to, que aprueban; y doy fé del cop ociin ienio ;^  de íás
partes, dei de los testigos y: de cuánto', don sigila; en este"do
cumento público, el cual'signo y íirjríb.—Méniéa Mártínéz; y 
Martí. ̂ Angefes,. Mar tinez y tóáñU.-^Julia; / Sl^rtliiez y Mó'nba  ̂
¿a .= L u is Mar tinez y Martí .=x=Éügeni b fie íá  Gúárdiá;- J Ma
ría Lopez.=A. Pedreño.=Alfonso Tom ás.=Juan Balánzái^  
Hay un signo.=Juan José Fernandez y Brest.
"  Es primera copia de su matriz, que bajo el número expre

sado queda .archivada en .mi protocolo corriente.: p . . . . .  / ::
Y  á instancia de parte legítima, y úncete plfegoúel sello i0 .? 

libro, la presente, que signo y firmo en :Gartagena dia,m es y 
a ñ o .de su. otorgamiento.=SignadQ.f^JUAm José;,.Fe^papdeiZfy  
Brest;-=Juan Balanza.=Andi:és 1Ydrehó^Angeles M artinez^  
Im is Martínez y Martí.==Eugenio de la Guardia.=Julia M arti- 
jiez.^=José María Lopez.=Alfonso Tom.ás.=Mónica Martinez y 
Martí •......................... .........................  "

Insértense estos documentos en el Boletín oficial de la pro
vincia y en ;.la Gáobta. de Madrid,: presentando en éste Gobier
no un ejemplar de cada fino de los números.en que tenga efecto 
la  publicación,.para ique pueda participarse á la Superioridad 
«que se han llenado ríos requisitos que determina «M art. Q.°. de 
la  ley de 19 de Octubre de 1869. ■ ¡ > ¡ , ñi ¡mú

;: Murcia-18 de .Setiembre ido 1880.= E 1  Jele- da la Sección *de 
Fomento, Pedro Benimeli. N—-508:1 ‘«h
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Guadalajar^;, . 4.0(0 ... » \ Toledo.. . . . ,  4 ujD /  , ;í
fraroY.'. . ' /  dpi} » Tudetá  ., < <(0 » Y
Huelva •: 8(8 • Yaléolcia.: . .  parí ( a"■ ''
fin te a ; .0 „f, ,4(4 ,-i . Yalladolid . .  4(2 »
laen, . . . / . / .  Y L 8  * '> Viga / . Y . . .  .par:Y Y. Y,  >
Jeféz Froñt.* } p^a-í/ • » ■ » Vitoria . . .  ./; - ip4: ‘:; Y ‘' ; '•
León  »}4 » Zarpara.• • v  : \t< =
L é rid a ........ ¡ p a r   , » ; Z arag o za ....,: p ar. »
Linares.. . .  ;| par. 1 l» ■

Bolsas extranjeras.
PARÍS ÓCTÜBRE.

úü:V-u,:üí oh ; , ^ 4 3  .por ;4/»0[^xterliQr.,, .  ¡ o ¿ & /;  .Y
p, , Y 7 ¿3 por ,4 00 intérjor. . . . .  7(8.

Fondos espmoles-.x-,̂ ôri<08 awó'rt.itif;. ’ ' * '  ” '
;Y  iurnl -u c ,,¿:;j a Y :.. "p ^  por ’̂Oü ¡^fnort;ext.. 42 4(4/1 

|,; , ,  Obligaciones s(p,; d e  A  <|e la isla de C u b a .•.., . á . ; 4 "o,, ; . ( .

, Cpttsoüdadosrmgieses .... . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . y .  Áy.W 48p46

 ̂ Él¿imbicás oííúiáles ¿obre jílázrá¿ extrátij
ítándres, á §0''días fecha. ámsY 4T‘S¿' " ' ' ' i ’ 1
París, áAíébd^dias'fiáfávfF/h^S4(2.0 k -  , .• ■■:) ;C;. ,,,01

 
Observatorio de Madrid.

Observaciones m¿tebfoÍó(jieas cíel Úa & ié Octubre de 1880 .
/ h  s -  )h;r •.. y./..j¿..¿r. I ■--■ ■■,:ii ,  /  - y 1,  i.JA

TfeMPERATÜRA) |i
:/ > m w \  y faumejad del aire. ; , . :>¡ . .... ,

• wmíAQy del barómetro - DIRECCIÓN . ESTADO.
f «WA&v >: red acida 0 TERMOMETRO: i . hm..íu-: ;; -  u:-

, •» i  ;0® y, ea ".... . . •... . y clase del viento. ,, del cielo..
‘ inilfmetfos.‘’ • / /  linniedé- '  ̂ i . -

•;■ l,::.; .; , ,r v : :!feC° , . Ctd̂  I ■■ ... :• ■■;.;■ ; r. ; , • •,

6 de la¡ift« '* 70,4 Y9 . 4 4*2 íf‘8 ' E. S. E tíalma. dási c u b /
-# -dedá^Y -' 7 0 4 '? ^  “47,6 4V‘9 : S / / Y .  Id em .. M. núbósó.

42 del dia.. 703*97 4 8*2 4 4‘S . . & jP > -:B risa^ .o 'Cubierto.;
•s.de l a l . , :  7;03‘O4 . 47*0. , 4,5*0 lígY td..úuvia.

“■ R de la tY  ' 702*78 ' rt%  1 4'4*R ^áE Y.Y Caló®1' Úiém.-
9 de laUv. í 1 ' 702*54 . i i 4‘4i : \k ‘2¡’ S; ÍS i ̂  .¡¡ Brisa :;.iUdem.$ :!

Temperatura máxima del aire,á  la. sombra/. . . . ' i . .  • j ,24*2 
•:• IdenY-íaCniftía--de i d . . /  . / .  . .  /  - i . v . . Y . - 1 Itt'b

Diferencia [ * ¡ ,.-, B‘3i \j

Temperatura máxima al sol, á 1*47 metros de la t erra 26*9
Idem id dentro de udaí ésfetÁ,.€fe dristál.  . . .  42*n

Diferencia  .............   4 5*4

" ; Lluvia en j& x i i  u í t í h o r á s ,  ¿h' &iíímáWóS.1. . . . .  /Y  ‘ l&ty

,-i .•.rji-;:-/':' ' . /  ,.jí-íj ,,•> Y ' r. : .•/,

V't^(^s-téVélfMfíéós '¥ééiM$oá' éñ' él Olsérvaiów&üv'ííMriél W- 
}bre el estado atmosférico ádm 'n uevéde la  mañm/Ji m  varias 
puntos de-la Península d. dia 4  de Octubre de 1880.

ALTURA TRMPE-
,táéStiÉlki-r: - f  Y D1R:É€/ FiÍERZA i ESTAQD c ayj Zá 

Ca á 0° Y , t.mura , . ... . ESTADO
LOGALIDADES. » r’aivei del' en gratdós' cieo deí ‘ del ’del

mWM••«tb 5̂PMM4a- . .  • da^mM
líinetros. , simales., viento, vieñto.  ̂ éielo. ’ •

mu» 'j ■.’ - .• j •: Y c : ,c;í; ja \u /
S. Sebastian. .;{;75p0 : ; 23 4. ;;S. .0 ,.f.f, Vijepto.i QqWertp,.. Tr.anq/
Bilbao  ''7o4‘5’ 23*5 §.\. Brisa . /  ld«tn • . / /  ídérb.
Oviedo  -  '>7 í 2 ‘3 : : ! •- 49*0- S-; /  jo 1 Casi cbb.^i'
Coruña (7 h.). / r %5%0f. , 2 Q  6 .. S, O. . . .  yiento...Cplajes...... T rauq/
Sa i»tia go  752,‘5 4 > ‘8 S  __ _ Brisa . Casi cub.° /  ' ' »
Pentevédra.. '3 75^2 f 4 9*4 T'S. . .  . . /  ídem : J Cubieilo'// Y’

O porto(7h). 755*4 4 9*4 S  Viento. C-° .lluvia, a  a e it1
Lisboa (7 h ). ' 75?'f ’ 18 4 ̂ Ys. C)/ ídem : /  LluViá. .Y. óYcSeai
Badajoz  -756 Gt *. * 20*2 *• S .. >..«r; B risa. r CubiertQyí.; ; »

S.Feru. (7 h.). ’ ; ‘ ' ' “''Y '
Sevilla  i íT59?5 ’ 2410 ^  Dv/Y Idem Lluv4óso¿.; ’i»
Taijifa i . . . . . .  . .‘ 760 jjq > . 24*2 E   ídem . Cubierto.
G ran ad a .... 7eS*3’ i 1*2 Ñ. É Y Calma. Casi despY Y

Cartagena . 76p*2 ,, 4íf6 3. 0 .  . . ídem /  DespejYdqYClana.
Alicátiie. .y . f ' 764^ 20 2 1 SY E . . ¿risa . /  Idem :: . :  /  R iz^ lí.
-MurGiñi..Vv.̂  ¡164 2, o «fi 7 i O; N. Q Idem . ,  Ídem» m r:•

>- :íí:í ■; - l í í  - ■ 1 : 6 :; • í t e  •:
®árt}ólhnzil:V<>¿ 7 5 8 * 8 ; / ¡uá0*0- :&¡ 0 . . ; -  (Salina: iderá/i./ohtdém .

T erte? .. . 'V á i s ¡ "  - V í ' i ‘ ' s ' . ! J j c / m c l ó /  ' ! 1
Zaragoza—  » 4«‘4 , ,  Ĵ -. E . . .  B risa . .  Celajes . »
Soria   756*8 14 3* Si O ... Calma. Cubierto..

i /■ ?  O-rw. Y m ^  Ñ’UbóSO,,.^
valTádbhá... 15Ú*4 ; 4 *7*4 S. O , CáímáY, C ubierto// * J *
Salam anca.. 757*8 44 0 O.. ; / .Y  ¿ r i s a i l l u V i á ; Y/é •'• *'» • •;-

. .  . 7d¿0 | 17.*6 S   Calma J Muy nub,° * .
"0áCóéral. / . /  ‘ ' 70^/6 i *6*5 - 9 . 0 ' . /  Idem A ’ CuM erté/.1 #

3- j._ íifVr\0. /- S. O . . I d e m  /.i ^ubuso.> v Y? ,
Albacete#., .|;7 763 9., f>2.0/?5 JS. E..,A/B:ris(i Vflídem ..rr> ., ¡ •, *

 
D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l e g r a f o s

Según; los partes..recibi^D^; a,yer¡ 
joz, Búrgos, Cáqjz, C abres, Coruñr, ^yenca. Granada, Guapalajlirá, j 
Huesca. Leoíí, ttígo, Üreñse; Pánlpil,ólia? T a le n c ia /F ^ é v é d rá ,JSkfetan-1 
dér, Salámaaba,5g|gíiviaj<‘4SeYilla> Sirria, VaRadoíid’ y  Záinora.; *rr r 1

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal de Mata

deros públicos, Intervención, del Mercado de¡ granos y Visita general 
de policía urbana,,pesultao ser los precios de los artículos de consumo 
Sn éí í ia  de ayér Tos siguientes: Y  ¡ '

CUp*pe qe yapa, de 4 ‘4.7 ¿ 4*28 pesetas el kjlógiaMO.
: Tdém dé'óáriierb, á M ̂ 09 ' p‘e¿b£ás el kiíógramct.

- Tocinó: a ñej ©v de, .i,‘8t2 ás4 /90 pesetas el kilógramo.
Jamón, de 2*67 á ^*80f pesetas el kiló^ramo. , ;

: L PanYdé;0,40 á OYY pésétaS el kilógraib'óY :
/  Gárbaá¿óé; de'D‘6^ a 4‘5443esétas:elkilógrámo.^ /  •
, J a d í a s , 8 0 r p e ^ e t a s  e l kUdgramq. . . ■ ■ , / ■

Arroz, de 0*65 á 0*8o pesetas el kiíóg’ramp.
1 ■ 'Lentejaé/dé o^4 á 0*63 pesetas el kiTógratno.

Y  Garboú vegetal á 0 ‘4 5, peseta:s el kilógramo.
Idem miperal, á 0‘B pesetas el kilógramo..

1 'Gok; á Ó;09peseta» él kilogramo. :
Jabop, da;4?08; á 4 ‘33 pesetas el kilógramo. ■ 1
Aceite, de <3‘ ô á <4*30 pesetas el decalitro.
Vino, de 4*55 á 6*93 pesetas el decálitro.

• Petróleo/ de 7^0 á 8*20 pesetas el décálítró.'

* * 1 -fÑoírk.«^RteiéS': dégblladáb en él diá dté dyér ̂ V á cas, ^89 -^C ár n®Y 
ros* 61 i.-HTqrneFas, 9 9 .^ 0 vejasr 65.—Total/964.

/  Su peso en kilógramps   45.632*250.

Del parte remitido por da •Adminisffl ación [principal de Consumos 
y Arbitrios resultan ser los producios recaudados en esta capital 

en el dia de ayer los siguientes:

PUNTOS DÉ RECAUDACION. PlS. CéntS. PUNTAS DÉ; aECAUpACION. Pt$. Cfnf*.

T d led o l..* . ; . .v u i / .i i .J  ^^2.H‘58) C iudad-R eal/., . . . . . . ;  3.iS#5p.
Segqvia   a.S53í94 Cp^reo^,,.,.,T    ------   .< 3V86
Ñ drteY/.. .  Y . : / / .  . / :  / u 6.590 39 ; M ataderos... . . . .  . . . .  12 855*35

. V ñ / v t 4 / W 6 2  ‘ Fábrica del gas . . .  . : ;  ¡»-
Aíragpnjq;;.^,,:. ..;.|. . :.v . ■•;22S'0(7£ jM ^tcnses. . r:-, r 456‘S°f
V a l e n c i a . . . / . . . / . . . . , .  2.108*67 , " r'~
M édiodia/;. Y. . / / . / / . /  7 964 63 / • T o ú h . / ' / . . . . .  44 576*70.
-fíO*1 '•» t-A*fl; I--- J u •<>'« y.': -M /?5,{-(■-? ■;

1̂ 'tíá^áríá’Yde.Üctu^ye áte V¿80Y Jt * '

P A R T E  N O  O F IC IA L I N T E R I O R

M A D R I D . - ./É W i'ií1 o ^ M A M i^ — ÓVké^Ucióhéi 'ifíéffiá'--
rológicas de la semana.—Altura barométrica máxiffi&Y 
TiW4¿7 ; máíxima j 3i°,b;
mínima, E/N ¿ 'E. y O; I

Siguen ofreciendo muy espasas variaciones en su fre
cuencia é intensidad los pádeCiíñientos reinantes. Los reu
matismos localizados y generalizados pontinúan ^siendo 
fpecuentes,. y  algunas -de sus formáis yisceralqs y nerviosas 
se háh presentado aunque sin mucha grpedád. Los^ajectos 
gastrointestinales agudos, la s ; colitis, ériteróYcólífís, ,^aá- 
l^itis Jdáj^Vráí^sl1&S donpstidneá gastócás y lás; béitforrá- 
¿iá¿ dé éíta niucbsá fá'mbien se hárt bebho notar, aunque 
m Xíúfítés’ik^'flitfaé'ída-óis/ Eri los padecimientos cróníeós 
;sigiien las compiicaciones^febriles y gástricas producien do 
agr&vaciüneC írm u m tm !-(Sigb medicó.)

Anuncios.

TNTEND^NcVá’GÉ’kER AL DE LA ^útíih"G'ASA''Y ‘ PÁT¿li^bÑÍÓ.—  
1 Se saca á pública subasta el aprovechamiéntó dó l’Ós pástds/ae iñ 

^^esionfiitetídnfia.Herrérí^dMabellu&iaa dej: la AlangiiilL, pertenc- 
cíente al Real patronato d§,aaii Lprenzq del Escorial,, bajo el pliego 
de condiciones q'úé1 sé: hálííh’a Úe manmeáto én ía Secretaría de e - tú 
Intendencia general y  en.M<A4a\ÍR!^La§Í9U.Ratrimon â  ̂ de dichoRe^i 
Sijtio, en cuyos respectivos focales habrá de Verificarse el remate «1 
.dfa>4 5 dól córf i0nté iñeá(’á ilamtíájdéisu.Grde. '
,, ¡ jP^Síip-, 2 d e ; Octubqe.5d,e 4^8,0.^ELí§eQr1eta. io, Fermin; Ab^la*

S A N T O S  D E L  D I A

/ Ooztíüjyi nu- ivih) til no ■/ l.oí-.c.i:ííu-',,>h i-.¿: /
■Santos Froilan y Atüano, 'Obi$p#p-.)iy qonffsovéSi y San. Plácido*

Cuarenta ^qqas en Ja . ig lesi^ ^ t Pfásbítqrps naturales

E S P E C T Á C U L O S

- c}'^EÁl?RíOí?Rfi^IilL^dR^ótóii*áUgtíM.«^A'lds‘óehóJ—Tu;r- 
m }̂impúnt&-Moberto $4iawlo.‘ -aal-j-b ■ . ..

>' 1 ^ÉSPÁ^ÓL.—'.X.; ’las nueve'.-/La jura en, Sania
Gadea.—El abUWPir¥dms. l]' ' ' ' . r. » : ■>

'•r/í---Cu. 1 -jü f-i'Yis ¡ ■- .B - Y u h  : // ' !
TEATRO DE LA COMEDIAiz/ATas.ocho¡-.y ,mbdia¿í-H$ 

número tres.—Música clásica.
. Li'íjJ \JJ> : {*

oh j medÍRr—HeUpd r̂a ó
Blamor én Á m q ra d o j Y . /Y Ŷ Y Y ■

TEATRO^!® LÁYATl;HÁMBRA.^(ÍEoIféy‘k^áer^ )̂/-Y-iA :las 
-Q¡eho y  .media.-ttFÍ siglo * que v%e%$< ■ ; rr/.> vo/'

' . ; ;  tfe'ATRo'- bife ;y A k t á '¿ A ^
sa élÍádroU!‘:!.;—Sig'uiíéHátí,4u tyfá’tW—iuaxhríclon;‘dklarLblá.

-.;m - H'i'J 0': _ ¡,''»X i i X f *■. • )'■' Oí " 'r't i'-'l t! ¡ t . ' ....; t": ■; • ;
.^ij.TE4TROnMARTJN.;T;^ia^ip©ha:y'M 
Un té d(ffl$á0^—BiGio„ A^^n. xy (^ ip a ñ ía —jJnu , victima, inp- 
cente— Bailé/ J"' : x ”  ' Y" ?Y ' '' ' ' ’ '' ': -.‘'./.'i /.;*(/ii*;. mrri i>ob >*¿ vr -̂

- i : :.'ClRCODEPRXGElrfilfi®Jle^:deJasTh lás©chófy
^mpdiia.rriGrandp (y ,rviaiúnid(VrfluuciaD de rejercicios.- -ecuestres .y 
.gimr.ívsiicos. ... / /  :i


